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A S V E Q T X B C I A O T I C I A L . 

LAS l « y * s . úrdpnes y anuncios q u e hayan d t Insertarse en 
los BOL T I * E S OFICÍALE» se lian de mandar « I Jefe Político 
r - s p e c t i r o , por c u y o conducto se pasarau i los Kdllores de 
1 >s mencionados periódicos. 

(¡leal orden de 6 de Abril it 1839. ) 

S e p u b l i c a t o d o s I O N d i a a . e x c e p t o l o s d o m i n g o s . 

PRECIOS DE SUSCRICIO*.—En esta capital , !leva<i>> á . lomici l io , 1 0 rs . mensuales ant ic i 
pados; fuera de el la 1 1 rs . al mes; 3G el trimestre; 72 el semestre , y 1 1 4 por un a ñ o . — S e 
admiten s u s c r i c i o n e s e u Madrid, en la Administración del BOLETÍN, Fuencarral , 8 4 . — F u e r a 
da esta capi ta l , directamente por medio de carta a la A d m i n i s t r a c i ó n , con Inc lus ión del 
importe del tiempo de abono en s e l l o s . — U n número sue l to , dos reales. 

A O T U T M O I A BDXTO&IAL. 

Las disposiciones de las A u t o r i d a d e s , excepto Isa que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
a s i m i s m o cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que d imane de las m i s m a s ; pero l o s de Ínteres particular 
pagarán dos reales por cada linca de inserción. 

Administración 

I E R N O C I V I L . 

Secretaria.—Negociado 3.° 
Convocatoria. 

Debiendo reuuirso la Excelentísima 
Diputación de esta provincia para cele
brar las sesiones ordinarias del periodo 
semestral que ha do inaugurarse en el déci
mo mes del presente año económico, en 
Cum plitniento do lo que prescribe al ar
tículo 31 de la vigente loy provincial, 
convoco á los Sres. Diputados con el ex
presado objeto, rogándoles se sirvan con
currir el dia 2 de Abril próximo, á las 
dos de la lardo, al Palacio de la misma 
Corporación. 

Lo que so publica on este periódico 
oficial, para los efectos provenidos en el 
articula 38 do la citada ley. 

Madrid 23 de Marzo de 1877.=EI Go
bernador, A. Conde do Hcrcdia-Spínola. 

Ob ra s públ icas.—Ferro-car rile s. 
No habiendo sido' recogidos por sus 

duoiíos á pesar de los anuncios insertos on 
el BOLF.TIX OFICIAL de esta provincia, 
correspondiente á los días 19, 20 y 21 
del mes próximo pasado los efectos qae 
existen depositados hace más de on año 
en la estación del ferro-carril del Norte 
en esta corte, he dispuesto se proceda á 
6u vcuta en pública subasta, cuyo acto 
tendrá lugar el d i a4 de Abril próximo, y 
hora de la una de la tarde. 

Lo que so pone en conocimiento del 
público para que las personas que deseen 
interesarse en dicha subasta puedau 
acudir á enterarse de ellos á la citada 
estación, donde se hallarán de manifiesto 
t res dias antes del señalado para el acto 
de la venta. 

Madrid 19 de Marzo de 1877.=E1 
Gobernador, A. Ccndo de Heredia-Spí-
uola. 

D. Valentín Márquez navarro, Fiscal 
nombrado por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, para la formación 
del expediente enjuicio contradictorio á 
favor de 1). Eduardo Gómez y Contreras, 
Comandante del ejército, por el humani
tario rasgo que efectuó en la noche del 
27 de Mayo del próximo pasado año á la 
persona del Sr. Martínez, dueño del co
mercio ie la calla Mayor, núm. 1, cita y 
l lama p »r el término de 10 dias, á contar 
desde la inserción del presente en los pe
riódicos oficiales, á las personas que pre
senciales del hecho, puedau declarar eu 

pro ó contra en la cal le de la Cabeza, nú
mero 27, piso tercero derecha, on dia no 
feriado, de c inco á s iete de la tarde. 

Madrid 1 7 de Marzo do 1 8 7 7 . = V . ° B . # = 
Valent ín M á r q u e z . = A n t o n i o M. Navarro. 

D I P U T A C I Ó N P B O V I N C I A L . 
— 

Sección de Fomento.—Negociado 1 . ° . — 
Instrucción pública. 

E n atención á quo los sol ic i tantes que 
habían pretendido ser admitidos al c o n 
curso abierto para las pensiones de Arqui
tectura y Música creadas por es ta Diputa
ción provincial, no reunían las condiciones 
fijadas en el Programa-Reglamento apro
bado, y considerando a lgo limitada la 
edad de 23 años en 0*1 establecida, si se 
atiende á la c lase do ejercicios á que han 
de someterse los opositores, ha acordado 
la misma Diputación conceder un nuevo 
plazo do 15 dias, que empezará á contarse 
desde la publicación de esta convocatoria 
en el BOLETÍN OFICIAL, para que puedan 
presentarse las oportunas solicitud s d o 
cumentadas , y ampliar la indicada edad 
hasta 25 años . 

E n su consecuencia , los quo quieran 
optar al concurso do las dos pensiones 
c i tadas de Arquitectura y Música, presen
tarán sus peticiones documentadas en la 
Secretaría de es ta Corporación durante el 
nuevo plazo marcado, reproduciéndose á 
cont inuación dicho Programa-Hoglamen-
to , en el que se entenderá modificado para 
el presente caso lo que so refiere á la edad, 
y subsistentes todas las demás prescrip
c i o n e s . 

Madrid 20 de Marzo de 1877. =121 Pre
s idente , E l Conde de la B >mera .=Los 
Diputados Secretarios , José" de F o n t a g u d 
G a r g o l l o = E d u a r d o Pe l l e tan . 

PROGRAMA-REGLAMENTO 

para la concesión y disfrute de cuatro pen
sionas de á 1.500 pesetas anuales cotia una 
para el estudio de las Bellas Arles, creadas 
por la Excma. Diputación provincial de 

Madrid 

Articulo 1 / Las pensiones que concede 
la Exorna. Diputación provincial son cuatro, 
iguales en categoría y asignación, de á 1.500 
pesetas anuales cada una, sin descuento algu
no; correspondiendo una por la Arquitectu
ra, otra por la Escultura, otra por la Música 
y otra por la Pintura. 

Art. 2.* Para tomar parte en el concurso 
deberán los aspirantes reunir las condiciones 
siguientes: 

Primero. Ser naturales de la provincia 
de Madrid. 

Segundo. No exceder de 23 años de edad. 
Tercero. Observar buena conducta y re

unir los conocimientos necesarios para tomar 
parte en los ejercicios del concurso.' 

Estas condiciones se acreditarán por me
dio de la partida bautismal, certificaciones, 
diplomas y demaa documentos que acompa
ñarán los aspirantes á la correspondiente 
solicitud. 

Art. 3 . 4 En igualdad de circunstancias 

serán preferidos los que hubieren sido ó sean 
acogidos en los establecicttnientos benéficos 
provinciales, y los que se encuentren en este 
caso, no necesitarán acreditar la condición 
primera del articulo anterior. 

Art. 1.' La duración de estas pensiones 
será de tres años, teniendo los pensionados 
su residencia lija en la capital ó en los puntos 
de la provincia que hubieren menester para 
el cumplimiento de sus deberes. 

Art. 5." Si las respectivas secciones del 
Tribunal, compuesto en la forma que se dirá 
más adelante, en vista del mérito extraordi
nario de los trabajos ejecutados por el pen
sionado en su tercer ano. lo propusiera á la 
Di [«litación, ésta podrá prorogar la pensión 
por otro año más, eu el punto ó puntos del 
extranjero que más conviniere para sus estu
dios, y le abonará un sobresueldo de otras 
1.500 pesetas, más 500 por una sola vez. para 
la traslación de su persona y efectos. 

Art. 6 / El pensionado que sin justificado 
motivo dejase de hacer los trabajos pres
critos por este Reglamento, los retrasase 
tres meses de la época fijada, ó que aunque 
los ejecutase y remitiese en época oportuna, 
ya por su mala conducta ó por otra causa 
suficiente ajuicio del Tribunal, no fuere dig
no de continuar disfrutando el premio que 
la Diputación le concodicre, ésta tendrá el 
derechoderetirarla, sinqucel interesado pue
da reclamar indemnización de ninguna es
pecie. 

Art. 7 / El llamamiento á concurso so 
liara por medio de los periódicos oficiales do 
la provincia con dos meses improrogablcs 
de anticipación, y los interesados deberán 
solicitar su admisión dentro de este plazo, 
acompañando los documentos de que trata el 
articulo 2.* 

Art. 8 / El Tribunal que lia de juzgar 
la aptitud de los concurrentes lo compondrán 
cinco Jurados por cada una de dichas artes, 
en la forma siguiente: Un Diputado provin
cial, Presidente, nombrado por la Corpora
ción. Dos Jurados designados por la Seccio
nes respectivas de la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando, entre sus individuos 
de número. Otro por el Claustro de Profeso
res de las Escuelas superiores de Arquitectu
ra, Escultura, Música y Pintura. Y otro por 
la Diputación entre los artistas libres que 
hubieran obtenido premios de primera clase 
en Exposiciones generales de Bellas Artes, ó 
entre artistas de reconocido mérito. Hará 
de Secretario el de menor edad entre los J u 
rados. 

l^te mismo Tribunal en sus secciones res
pectivas apreciará el mérito de los trabajos 
anuales que deben presentar los pensionados, 
participando á la Diputación los adelantos 
que cu ellos observen, y si son dignos de con
tinuar disfrutando su asignación. 

Art. 9 / Los ejercicios que deben ejecutar 
los concurrentes para optar al premio, serán 
los siguientes: 

Por la Arquitectura. 

Primero. Copiar del yeso un detalle de 
ornato del antiguo, bien sea al lápiz, tinta de 
china ó á la aguada, cu papel del tamaño mi
tad Grand Aiyte, en 21 horas, repartidas en 
tres sesiones de ocho horas. 

Secundo. Componer y acuarelar ligera
mente un detalle de ornamentación de monu
mento ó edificio de importancia artística, en 

j tamaño Grand Aiyle y en una sola sesión de 
21 horas. 

Tercero. Contestar á tres preguntas de 
construcción y tres de composición, sacadas á 
la suerte entre 20 que de cada asignatura 
designe el Jurado. 

Por la Escultura. 
Primero. Ejecutar un dibujo del tamaño 

dé Academia de una estatua del antiguo, á 
elección del Jurado, en 21 horas repartidas 
en seis sesiones de á cuatro horas. 

Segundo. Modelar un bajo relieve , c o 
piado del antiguo ó moderno, de un metro 
cuadrado próximamente, y en el término de 
20 sesiones á ocho horas. 

Tercero. Modelar un estudio de cabeza á 
elección del Jurado en el plazo de 15 sesiones 
á cuatro horas. 

Cuarto. Contestar á cinco preguntas de 
Anatomía Pictórica de 20 preparadas de an
temano y sacadas á la suerte. 

Por la Música. 
Primero. Escribir una fuga á dos moti

vos y á cuatro voces sobre tema dado, en el 
término de 24 horas. 

Segundo. Componer un motete á cuatro 
voces solas, sobre letra dMn, en 24 horas. 

Tercero. Componer una melodía original, 
sin letra, con acompañamiento de piano, de 
32 compases á lo menos, en término de 12 
horas. Para esta melodía el Jurado indicará 
el tono y el compás, dejando á la inspiración 
del compositor todas las demás circunstan
cias. 

Cuarto. Contestar de viva voz á tres pre
guntas sobre composición y otras tres sobre 
literatura é historia musical, sacadas á la 
suerte entre 20 de cada clase. 

Por la Pintura. 
Primero. Ejecutar un dibujo del tamaño 

de Academia de una estatua del antiguo, á 
elección del Jurado, en 24 horas repartidas 
en seis sesiones á cuatro horas. 

Segundo. Copiar en lienzo de dos metros 
cuadrados próximamente una figura de un 
cuadro antiguo que contenga desnudo y pa
ños, á elección del Jurado, en 20 sesiones de 
ocho horas. 

Tercero. Ejecutar una figura desnuda, 
copiada del modelo vivo, tamaño de Acade
mia, en el mismo tiempo y división que e l 
primer ejercicio. 

Cuarto. Contestar á tres preguntas de 
Anatomía Pictórica y tres de perspectiva, 
sacadas á suerte entre 20 de cada asignatura. 

Art. 10. Todos los trabajos arriba enun
ciados se harán con la posible y necesaria 
independencia y vigilados convenientemente 
para asegurarse de ta lealtad de su ejecución. 

Art. II. Lostrabajos premiados quedarán 
de propiedad de la Excma. Diputación pro
vincial, y los no premiados deberán ser reti
rados por los autores en el término de 15 dias 
después de terminarse la exposición de pre
mios; entendiéndose que renuncian á este de 
recho las que no lo verifiquen en dicho plazo. 

Art. J2. Terminados los ejercicios y den
tro de ocho dias siguientes al del último, se 
expondrán los trabajos de los concurrentes 
por espacio de tres dias en los salones de la 
Diputación; serán juzgados en otros tres, y 
volverán á ser expuesto*, con indicación de 
los premiados, por otros tres dias. 

Art. 13. Obtenida la pensión que la Di-

Ímtacion otorgará dentro del plazo de 15 dias 
le terminarse las oposiciones, los artistas 

premiados deberán presentar para probar su 
aprovechamiento y en el plazo preciso é im-
pr ¿regable de un año, los trabajos siguientes: 

EX EL I ' I l tMEK A N O . 

Por la Arquitectura. 

Primero. Una acuarela copiada de un d e 
talle de monumento de la provincia en su e s 
tado actual, tamaño Grana Aigle. y que q u e 
dará de propiedad del pensionado. 
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Segundo. Proyecto de on edificio rural 
de tercer orden aplicable en la provincia, 
constando de plantas (á 0*01), alzado y sec
ciones (á 0'05) y detalles (á O ' l ) , acompañado 
de una breve memoria descriptiva, cuyo tra
bajo quedar4.de propiedad de la Excma. Di
putación provincia!. 

/•<r ta Escultura. 
Primero. Una copia en yeso de una esta

tua del antiguo áelección del pensionado, de 
un metro de-altura sin el plinto, y q u e q u e -
dará de su propiedad. 

Segundo. Un boceto original en bajo re
lieve, de 4í) centímetros por 50 al menos, de 
una figura que represente algún asunto mito
lógico ó histórico, y que quedará de propie
dad de la Excma. Diputación provincial. 

, - Por,\á Música. 
Primero. Una obertura original para gran 

orquesta en partitura, que quedará de pro
piedad del pensionado. 

Segundo. Un:, salve á cuatro voces con 
acompañamiento de órgano cifrado, que pa
sará a ser propiedad de la Diputación. 

- J'.or la Pintura. 
Primero. Una copia de un cuadro de es

cuela Española de un tamaño al menos de 
dos metros cuadrados, que quedará de pro
piedad del pensionado. 

Segundo. Un buecto original de 40 cen
tímetros por 50, que contendrá á lo menos 
una figura, y que quedará de propiedad de 
La Kxcma. Diputación provincial. 

6ECCNDO AÑO. 

Por la Arquitectura. 
Primero. Acuarela copia de un monu

mento ó edificio notable de la provincia en su 
estado actual, y una hoja tamaño Grand Ai-
gle, que quedará de su propiedad. 

Segundo. Proyecto de un edificio civil ó 
religioso de tercer orden, aplicable alas ne
cesidades provinciales, á escala conveniente 
para juzgarle en todos sus detalles, cuyo tra
bajo quedará de propiedad de la Excrna. Di
putación. 

Por ¡a Escultura. 
Primero. Estudio en yeso del natural de 

1*30, de una figura de asunto mitológico ó 
histórico, á elección del pensionado, de cuya 
propiedad quedará. 

Segundo. Rusto 9o personaje importante 
en cualquier concepto y de cualquier época 

Eara la provincia; quedando de propiedad de 
i Excma. Diputación provincial. 

Por la Música. 

Primero. Una misa á cuatro vocea de hom-
bres(tenor l.*, tenor 2.°, barítono y bajo), con 
acompañamiento ad libitum de banda militar, 
en partitura; oredando de su propiedad. 

Segundo. Un acto de zarzuela con orques
ta, en partiturn, que pasará á ser propiedad 
de la Diputación. 

Por la Pintura. 
Primero. Ejecutar un cuadro < riginal de 

una figura al monos, de tamaño mitad riel na-
tural, representando cualquicrasuntomitoló-

fico ó histórico, á elección del pensionado; 
e cuya propiedad quedará. 
Segundo. Copia de un cuadro decualquicr 

escuela principal, en un lienzo de dos metros 
cuadrados, cuyo trabajo quedará de propie
dad de la Excma. Diputación. 

TERCER AÑO. 

Por la Arquitectura. 
Primero. Proyecto de monumento ó edifi

cio civil, religioso, administrativo, etc., apli
cable á las necesidades provinciales, en escala 
conveniente para su perfecta inteligencia, y 
que quedará «le propiedad del pensionado. 

Segundo. Memoria histórica y descripti
va de cualquier edificio de la provincia, cuyo 
original quedará de propiedad de la Diputa
ción; pero permitiendo hacer copia al pensio
nado, que podrá publicarle previo permiso 
de la Corporación provincial. 

Por la Escultura. 
Primero. Modelo en yeso de una estatua, 

tamaño natural, y á elección del pensionado, 
de cuya propiedad quedará. 

Segundo. Proyecto de estatua de un per
sonaje impértante bajo cualquier concepto 
para la provincia, tamaño de centímetros 
al menos, sin contar el plinto; este trabajo 
quedará de propiedad de la Diputación. 

Por la Música. 
Primero. Partitura dc'un Te Dcum á ocho 

voces, con orquesta, quedando de su pro
piedad. 

Segundo. Un acto de ópera seria espa
ñolaron orquesta en partitura, que quedará 
de propiedad de la Diputación. 

Por la Pwtura. 

Primero. Pintar una figura de tamaño 
natural por el modelo vivo," que represente 
asunto determinado, pero en el que, domine 
el desnudo; este trabajó quedará de propie
dad del pensionado. 

Segundo. Boceto concluido de nsunto de 
interés para la provincia, pintado en un lien
zo no menorde metro cuadrado, cuyo traba
jo quedará 'de propiedad de la Excma. Dipu
tación provincial. 

Atr. I I . Si la Corporación provincial 
acuerda la concesión de que trata el articuló 
5.*, los que la obtuviesen ejecutaran en el 
año de próroga los trabajos siguientes: 

Por la Arquitectura. 
Proyecto de edificio ó monumento de 

primer orden en escala en que pueda apre
ciarse perfectamente en todos sus detalles. 

I 
Por la Escultura. 

Una estatua de tamaño algo mayor que 
el natural, representando asunto determinado, 
á elección del pensionado. 

Por la Música. 
La partitura original de una ópera ó de 

un oratorio, ó de otra especie de obra mu-i-
cai de importancia, á elección y á gusto del 
pensionado. 

Por la Pintura. 
Un cuadro histórico de t res^guras^u. 

menos de tamaño natural. 
Art.15. Los trabajos ejecutados p or los 

pensionados en el año á que se refiere el 
articulo anterior, quedarán de la exclusiva 
propiedad de los mismos, y la provincia sólo 
tendrá el derecho de tanteo en los seis pri
meros meses que sigan á su exposición. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L . 

i Sesión de 13 de Marco de 1877. 
Abierta la sosion á l a s t r e s do la tarde bajo la presidencia del Sr. Marqués de Re

tor t i jo , y con asistencia do los Sres. Ortiz de Zarate, Moreno y Gil de Borja y San 
Millan, so leyó y fue* aprobada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de asuntos de quintas, obtuvo el resultado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMDI^S RESULTADO. 

Segundo reemplazo de 1875. 

V l I I a v e r d e . 

José Calasauz Zapatero lugresó en caja. 

S a n L o r e n z o d e l E s c o r i a l * 
• • •• • i ' i ' ' • I ..',< . .'••<.•>•• r.'í 

Eduardo García Torrcjou Cubre plaza en el ejército. 
Honorato García Ídem. 
Luis López Peris Ídem. 

M i r a d o r e s d e l a S i e r r a . 

Vicente Altozano Martin Cubre plaza en el ejército. 

Primer reemplazo do 1875. 

H o s p i t a l . 
Arturo Araoz Paz Exeluidu del alistamiento. ' 
Ricardo Euainorado Soto Ídem. 

Palacio* 
Pedro Herranz Jiménez Cubre plaza. 

C a r a b a n e l i e ! B la jo . 

Mateo Ayllou rbauez «.ubreplaza 

Tercera reserva de 1874. 

• L a t i n a . 
Victoriano Muñoz Hernández Ingres-> en caja, levantándole la nota de desertor. 

Primera reserva de 1874. 

C a r a h a n c h e l A l t o . 

Tomás Montero Gutiérrez Cubre plaza. 

¿efunda reserva de 1874. 

S a n F e r n a n d o . 
Marcelino Villarojo Alcázar Cubre plaza. 

dad, según lo solicitó en 16 de Mayo últi
mo. 

Remitir al Sr. Gobernador de la pro
vincia la consulta de\ f Alcalde de Rivate-
jada, relativa á la forma en que han de 
proveerse dos plazas de Concejales que 
resultan vacante?, 'como igualmente el 
recurso de alzada entablado por D . Fausto 
de la Plaza contra, el acuerdo <lel Ayun
tamiento de Vi!lamanri<4ue de T ; ro . que 
le n iéga la concesión de una pequeña por
ción de terftmo sobran ?<v<V' hiVi'.i ;.ñ!»lica 
para edificar por lindar á la casa de su 
propiedad. 

Evacuar el informe pedido por el se
ñor Gobernador de la provincia en el sen
tido de que no há lugar á admitir la ex
cusa que para desempeñar el cargo de 
Coucejul e n T o r r e l a g u n a presenta Don 
Eustaquio Mas:areñas Chimeno, por no 
haberla presentado en tiempo oportuno y 
no hallarse comprendida ea la ley. 

Devolver al Alcalde de Piñuécar las 
copias de cuentas correspondientes á los 
años económicos de 1871-72 y 72-73, 
manifestándolo remita al Sr. Gobernador 
de la provincia las originales, con las co
pias de los presupuestos aprobados para 
dichos ejercicios, y de los estados, inven
tarios y demás antecedentes para su exa
men y aprobación, si la mereciese, toda 
vez que lian sido censuradas por la Junta, 
municipal con posterioridad á la publica
ción d o i a ley de 16 de Diciembre último. 

Oficiar al Sr. Ordenador de pagos á íin 
de que se sirva disponer so expida libra
miento por 200 pesetas para gastos de 
quintas. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la Fe-ion, de que Certi-
fico.=El Vicepresidente, El Marque* de 
Retorti l lo.= El Secretario, Camilo Pozzi. 

Dada cuenta do los expedientes pues
tos al despacho, se adoptaron las resolu
ciones siguientes: 

Reclamar al distrito de la Universi
dad el expediente de competeucia sobre 
el mozo del alistamiento actual Cesáreo 
Gustavo Jiménez Vargas, incluido tam
bién en Aravaca. 

Sostener la competencia entablada 
entre el pueblo de Yalderaorillo y el de 
Muelas de Caballeros y Zamora sobre 
mejor derecho alraozojdel actual reempla
zo Dionisio García Prieto. 

Sostener en favor del distrito de Buc-
uavista la que se refiere á Francisco Die
go y Pilar, alistado en Onís (Oviedo). 

Evacuar el informe pedido por el Se
ñor Gobernador de la provincia, manifes

tándole que con arreglo al a r t . 64 de la 
ley de reemplazos, procede se remita al 
Sr. Ministro de la Gobernación la copia 
del acta del sorteo verificado en Villare-
jo de Sálvanos para cubrir el cupo del 
reemplazo del corriente año, en atención 
á haberse protestado el acto por haber 
sacado dos mozos el núm. 33 . 

Revocar el acuerdo del Ayuntamiento 
de Madrid, y autorizar á D. Hilario Ra
miro, para que previas las medidas que 
la Municipalidad crea oportunas, con el 
fin de garantir el servicio de policía ur
bana, pueda libremente emplear en el 
trasporte de los animales muertos que 
compre á particulares dentro del radio de 
Madrid á la fábrica que posee en el tér-

J mino de Vallecas, el carro de su propie-

P A i . T ¡ : 
Médico-estadístico, correspondiente al m*s de 
Diciembre último, dado por el Sr. Decano <i 
nombre del Cwrpo j'amluttivo de la Benefi
cencia provincial, y referente á los hospitales 
Provincial y de San-Juan d* Dios, Hospicio, 
Colegio de Desamparados y ole la Paz. Inchu 
si y Casa, de Maierniílail; 'publicado áit vir
tud de. acuerdo de 22 de .^tiembre de 1876, 

á propuesta de la Comisión provincial. 

El mes do Diciembre, primero de la 
estación invernal, ha ofrecido a lgo-
nos cambios en sus vicisitudes atmos
féricas, aunque no tan considerables 
como correspondía y acostumbra á ob
servarse eu esta época del año, pues la 
temperatura ha diferido muy poco de la 
observada en el mes anterior, siendo en 
esto la mínima de 1°9 centígrado en la
gar de 4°2 que señaló en aquel; la máxi
ma de 13°2, y la media de 7 o , en lugar de 
14^) y 10°7; de lo que resulta ser por tanto 
pequeña ja diferencia de 2 Ü 3 en la míni
ma, 1*7 en la máxima y 3 1 en la media. 

Esto mismo ha sucedido respecto á 
los fenómenos higrométricos, pues conti
nuando las lluvias en la primera década, 
aunque no tan abundantes como el mes 
anterior, fueron disminuyendo sucesiva
mente en las dos últimas, sin que el plu
viómetro llegase á marcar más que 82 '3 
milímetros, suma total de agua arrojada 
por las nubes en todo el mes, siendo la 
diferencia de 22 milímetros menos res
pecto al anterior. 

Ef barómetro ha oscilado entre 688 :42 
milímetros y 721*36, siendo la presión me
dia en todo"el raes 702'95. 

Los vientos dominantes fueron suaves 
de S. O.O.. X.E. y E . X. E . , y con más 
violencia los del $* S. O.. X. E . y S .S O. 

El cielo estuvo constantemente cu
bierto y lluvioso, si se exceptúan algunos 
dias de la tercera década eu que las l lu
vias fueron insignificantes. 

Se han asistido en este Hospital do
rante el mes de Diciembre último 1.614 
enfermos, 74 más que en el anterior; eran 
de Medicina 1.068, y de Cirugía 546; de 
estos 305 hombres y 241 mnjeres: de 
meliciua 458 hombres y 710 mujeres. 
Salieron con alta eD Medicina456, osean 
204 hombres y 252 mujeres. E n Cirugía 
fueron alta 237, de los que eran hombre? 
132 y mujeres 105; fallecieron en Medi-
cina*49 hombres y 51 mujeres, cuyo to
tal guarda la proporción con lo3 asistidos 
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de un 9-36 por 100. E n Cirugía murieron 
13, siendo la de 2*38 por 100; y la de 
todos los asistidos en este Hospital de 
.afectos médico-quirúrgicos agudos y cró
nicos, la de un 7 por 100; por manera que 
se observa una favorable disminución en 
la mortalidad desde el mes de Octuhre en 
que llegó á 8'95 bajando en Noviembre á 
7,46 y eu Diciembre a 7 por 100, lo que 
no puede menos de atribuirse al influjo 
de las vicisitudes atmosféricas otoñales 
que eu el primero y segundo mes de esta 
•estación su hicieron sentir más de lleno 
en el organismo, sobreescitado frecuente
mente por>las rigorosos calores del estío. 
Mas después como en Noviembre se ha 
disfrutado de una temperatura moderada 
y el invierno ha empezado con casi las 
mismas condiciones, acompañado de 

.abundantes lluvias y nieblas, puede decir
l e que las mismas condiciones del otoño 
son las que han reinado eu el primer mes 
del invierno, sin que hayan podido expe
rimentarse en el organismo los efectos de 
la baja temperatura que á aquel caracte
riza. 

Dadas las condiciones meteorológicas 
•dichas, han dominado, como en el mes 
anterior, las enfermedades tanto agudas 
como crónicas del aparato respiratorio 
en número de 250, de ellas 05 agudas 
afectando la laringe, bronquios, pulmón 
y pleura; sehau asistido de pulmonía 25 
enfermos, 18 hombres y 7 mujeres; de 

{»leuresía2 de los primeros y 5 do aque-
las; murieron de pulmonía 3 hombres 

y una mujer de pleuresía; siendo la pro-
poreiou de mortalidad con los asistidos de 
estas enfermedades la de 12 :30 por 100. 

Mucho mayor fué el número do las 
afecciones crónicas de este aparato, pues 
asciende á 155, entre ellas varios onfor-
jnos de tisis laríngea, do bronquitis catar
ral , ulcerosa y senil; de catarro vesicular, 
cntiseina pulmonar, hepatizaoion, pnen-
monias crónicas y 15 de tisis tuberculo
sa y caseosa. 

Las fiebres fueron 165, número infe
rior al de los meses anteriores: han do-
mimulo las catarrales simples ó compli
cadas con síutomas gástricos ó biliosos, 
la efémera, la angioténica ylarcumática. 
Entre las graves se han visto, aúneme 
en corto número, algunos casos de liebre 
tifoidea secundaria, najo la forma atáxi-
ca y adinámica. 

De las eruptivas la que más ha domi
nado ha sido la erisipela facial; se han 
preseutado 10 casos de viruela confluen
te y uno de homorrágica. 

De intermitentes hubo un corto núme
ro, eu su mayor parte de tipo tercianario. 

Los fallecidos de fiebres graves y 
eruptivas fueron 7, cuva proporción es 
con los asistidos de 4*24 por 100. . 

Siguen las del sistema nervioso central 
y periférico en número de 163: de estas 
son agudas 49 y crónicas 114: de las pri
meras se han visto varios casos de menin
git is , congestión cerebral hemorrágica, 
y reblandecimiento agudo; del periférico, 
neuralgias, faciales, lumbo-abdominales, 
ciáticas, pleurodineas y gastralgias 

Eutre las crónicas del cerebro y 
médula espinal se han asistido varios ca
sos de cerebrítis , anemia cerebral , re 
blandecimiento cerebro-medular, mieli
tis, epilepsia, historo-epilepsia, lipema
nía, manías traquilas, excitables, eróti
cas, y bajo sus diferentes formas raono-
maniacas, la religiosa, la agresiva, la 
ambiciosa de grandezas, de persecucio
nes y la pelagrosa; varios casos de de-
meucia, idiotismo, hcmiplegia, paraple-
gia, parálisis general agitante é hipo
condría. 

El aparato locomotor ha ofrecido 135 
enfermos, perteneciendo 45 al estado 
agudo y 90 al crónico, siendo sus mas 
frecuentes localizaciones el tejido fibroso 
articular, invadiendo una ó muchas ar t i 
culaciones, alguna vez con síntomas in
flamatorios muy desenvueltos, y otras 
dominando cotí intensidad el dolor; eu al
gunos casos con irradiaciones al endo
cardio, y en otros complicado con padeci
miento cerebro-medulares y alguuos fe
nómenos epilépticos. Eu lo crónico 
iguales manifestaciones bajo la forma 
subintlamatoria; un solo caso de reuma
tismo nudoso y muy pocos del .muscular. 

Siguen pof su orden numérico y ma

yor frecuencia las del aparato digestivo, 
de cuyos padecimientos agudos se han 
asistido 60 y crónicos 67, figurando entre 
las primeras las flegmasías faringo-tonsi-
lares, gástricas y gastro-eutéricas, catar
rales, gastro-hepáticas, ictericia, catarro 
de las vías biliares, peritouítis, cólicos 
por indigestión y espasmódicos, algunos 
con síntomas coleriformes, disenteria y 
tenesmo rectal; bajo la forma cróuica 
iguales padecimientos, si bien algunas 
con lesiones de téstura, como sou las úl
ceras gast rointes t inales y cáncer del 

. estómago. 
Mucho mener número ha ofrecido el 

aparato géuito-urinario; sin embargo no¡ 
han dejado de verse entre los 81 enfermos 
que do estos padecimieutos se han asis
tido, muy variadas formas, especialmente 
en la mujer, como sou la inflamación de 
la matriz, dees t ay de losovarios, las mis
mas en el puerperio, las metrorragias y 
congestiones uterinas, la dismenorrea, 
amenorrea, meuofauía y leucorrea; dos 
casos de carcinoma uterino y un fibroma 
del ovario; y en el hombre alguuos del 
nefritis, b l e n o r r a g i a y cistitis. 

Del aparato circulatorio se han asis
tido 34 enfermos, de los que sólo 3 per
tenecen al estado agudo, cou flogosis del 
endocardio y pericardio, v los demás con 
lesiones anatómicas ó Jo relcaciou del 
centro circulatorio y sus anejos, como 
son hipertrofias excéutricas y concéntri
cas, dilataciones vulvulares, estrecheces 
auriculo - ventriculares é insuficiencias 
valvulares. 

Los demás grupos patológicos, excep
ción hecha de las enfermedades diatési-
cas, han ofrecido un corto número de on -
formedades referentes á la sangre, á las 
crónicas de la piel y de los huesos, y al
gunas hidropesías no sintomáticas, que 
con otros sufrimientos propios de la vejez, 
forman un total de 34, no hacioudo men
ción de los enfermos que por su reciento 
ingreso, complicaciones o antigüedad de 
sos padecimientos no ha podido aún fi
jarse su diagnóstico definitivo, las que 
habrán de figurar en la estadística del 
mes inmediato. 

Llama la atención del Profesor encar
gado de la sala do San Mateo, señalada 
cou el núm. 20 y con destino á mujeres, 
quo en el mes de Diciembre so haya pre
sentado en su sala un considerable núme
ro de afeccioues catarrales, ya febriles, ya 
localizadas, y que al mismo tiempo alter
nasen con estas diferentes afecciones las 
del aparato biliar y génito-urinario; el 
mismo dice: «Yonoíicvistonuncacon t an 
ta frecuencia y fuerza singular, en monos 
tiempo, más ictericias, cólicos hepáticos, 
afecciones biliares, apiréticas y febriles, 
anemias, fnales nefríticos y albuminurias 
bien caracterizadas. Con ellas he visto a l 
ternar como entidad morbosa primitiva 
precediendo á otros muy variados estados 
patológicos y complicando á todos en su 
marcha y terminación, la erisipela, afec
ción que hemos visto eu diferentes regio
nes del cuerpo y con caracteres diferen
tes en un misino individuo. 

En el núm. 16 de mi enfermería he 
tenido una mujer con erisipela facial fleg-
monosa en la cara y cabeza, y en quien 
se presentó á la vez en las extremidades 
con uu carácter infeccioso y marcada ten
dencia al esfacelo. 

Hubo pocas flegmasías agudas, siendo 
natural que las fluxiones hayan atacado 
á los parenquimas, y muy particularmen
te al aparato respiratorio; pero estas no 
fueron francas, sino antes bien se aso-
ciarouáestados neurósicos especiales, cá
t a n o s sotocativos, toses violentas y ata
ques asmáticos que han comprometido 
seriamente á los pacientes y exigido para 
su tratamiento los opiados, demulcentes, 
y con gran éxito los diaforéticos que res
tablecieron la interrumpida función cu-
táuea. 

En orden á su importancia y número, 
pero con notable variedad, siguieron á 
estas dolencias las hemorragias, ya de 
las membranas ya de los parenquimas, 
hemoptisis, hematemésis, metrorragias, 
apoplejías cerebrales y congestiones r a 
quidianas, ocasionando gravísimos acci
dentes que exigieron serios cuidados y es
merada terapéutica, porque en todos les 
casos parecía existir una especie de he

mofilia, en la que disgregrado el plasma 
sanguíneo, era necesaria su fatal tenden
cia á escaparse al través de los tejidos, flui
dificada como se hallaba la sangre y sin 
cohesión molecular que ofreciese coágulo 
salvador en la crisis, que era tanto más 
grave cuanto más tardason los tónicos 
astringentes, ácidos y calmantes en des
envolver su acción hemostática para sa
tisfacer así uua indicación vital, mientras 
se adoptaban otros medios según lo exi
giese cada caso. 

Las neurosis y neuralgias se observa
ron en gran número, y raoy particular
mente las periféricas, las faciales, cere
brales)* lumbares, necesitando recurr i rá 
la trementina, ciauuro de potasio, cloral, 
bromo é inyecciones hipodérmicas ano
dinas, que por cierto no fueron tan segu
ras en su acción curativa como la quina, 
el opio, el éter clorhídrico, la bellado
na, e tc . 

En cambio de tales sufrimientos han 
disminuido visiblemente las fiebres gás 
tricas y las flegmasías viscerales, han 
retardado su curso funesto las enferme
dades crónicas, la tisis, hidropesías, es-
crofulismo,, sieudo muy raras las afec
ciones puerperales y alteraciones orgáni
cas del útero y sus anejos. 

Es tas observaciones clínicas no reve
lan un estado inusitado y sorprendente 
en la índole do los padecimientos obser
vados en esta enfermería de mi cargo; 
pero si se relacionan con el influjo atmos
férico no frecuento eu estas latitudes, 
aparecerán raras y dignas do estu
dio portan climatéricas, como climatérica 
es la estación en que se han presentado.» 

No es extraño llame la atención do 
este Profesor la irregularidad y anomalía 
de los padecimientos que en su sala ha 
observado, impropios de la estación inver
nal en que nos encontramos, siendo esto 
mismo lo que so desprende do la estadís
tica patológica correspondiente al mes 
de Diciombrc de todas las salas de este 
hospital. 

Estamos en verdad cu el primer me3 
dol invierno; pero si bien las estaciones 
tienen todas su fisonomía médica espe
cial, las enfermedades que á cada una 
corresponden no revisten nunca sus ca
racteres propios repentinamente: empie
zan, por decirlo asi, cou ensayos patoló
gicos, que poco á poco van dando á las 
enfermedades la forma de la estación que 
empieza, sin abandonar por eso del todo 
el aspecto de la que precedió. 

Las enfermedades del otoño se antici
pan como sucede cu las demás estacio
nes, empezando á observarse desdo el 
mes de Agosto para no extinguirse del 
todo hasta fines de Diciembre. Asi que no 
debo admirar que eu este último se hayan 
visto alternativa ó simultáneamente las 
afecciones catarrales con las biliosas, 
fluxiones y congestiones sanguíneas, he
morragias , inflamaciones, erisipela y 
perversiones del sistema nervioso ó a ta 
xia; cou el empobrecimiento de la san
gre , la relajaciou de los sólidos y altera
ción de los líquidos, siendo como han 
sido las condiciones meteorológicas del 
primer mes de invierno más otoñales que 
invernales. El carácter flogístico, frauco 
y bien delineado de las enfermedades del 
invierno, no ha podido bajo tales condi-
nes desarrollarse por completo. 

E n las épocas de transición de la9 
estaciones, las enfermedades reinantes 
afectan la naturaleza y el aire de las fa
milias patológicas de una y otra, de la 
que acaba y de la que empieza. 

La afección catarral de otoño y las en
fermedades cougéncres, erupciones, reu
matismo.*, hemorragias, neurosis, flujos 

j serosos y afecciones periódicas, reciben 
todas en grados diversos el sello inflama
torio emanado del invierno, sin que por 
e9to cambie el carácter primitivo, sean 
cualquiera sus manifestaciones. 

Las enfermedades del otoño y del 
invierno no llegau á su confluencia con 
igual intensidad. Son, pues, á principios 
del invierno las corrientes morbosas do
minantes sostenidas y aun alimentadas 
por las enfermedades otoñales, empezan-

| do aquel á suministrar un pequeño con
t ingente. 

No siendo jamás el paso de una esta
ción á otra, como ya se ha dicho, brusco 

y repentino, las especies morbosas se 
transforman al principio y al fin de sus 
evoluciones, dando lugar por su mezcla y 
variedad de combinaciones á especies me
dias, en las quo se eucueutran en propor
ciones distintas los productos morbosos 
de las dos estaciones limítrofes. 

Estas enfermedades compuestas per
tenecen siempre á las elementales de la 
estación más próxima, diferenciándose 
de ella tanto *iás cuanto más se acercan 
á la inmediata. 

Debemos, pues,conveuiren que existen 
estados morbosos híbridos que traen su 
origen do la amalgama de las afecciones 
primordiales propias do cada estación. 
El diagnóstico y la terapéutica de esta 
multitud de enfermedades, anfibológicas, 
extrañas y á la vez aliadas á los tipos 
morbosos de dos estaciones, exigen del 
Médico uua gran sagacidad y juicio para 
discernir entre sus intrincadas metarmo-
fósis. | 

Cuando se consigue por medio de un 
buen criterio práctico deslindar los cam
pos y dar á cada elemento morboso la 
importancia que merece, entonces es y a 
fácil cou tales datos establecer una tera
péutica adecuada, marchando con firmeza 
á Henar otitre los elementos combinados 
del mal, no sólo las indicaciones capita
les, sino también las accesorias; se sabrá, 
en fin, á qué afección biliosa catarral ó 
inflamatoria debe dirigirse con preferen
cia el tratamieuto, y á qué época y has ta 
qué grado se encuentran transformados, 
para cambiar ó modificar en su vista la 
medicación. 

Los afectos quirúrgicos asistidos en 
este Hospital durante el mes de Diciembre 
han sido de enfermedades agadas 303 y de 
crónicas 235, qne con 8 de observación 
forman un total de 546, ó sea 305 hom
bres y 241 mujeres. Tomaron alta de los 
primeros 132 y de las segundas 105; falle
cieron 9 hombres y 4 mujeres. 

Los traumatismos han sido en este mes 
casi tan frecuentes y numerosos como en 
los anteriores, resultando de la estadísti
c a que acompaña haberse asistido do9 
conmocionados, 33 contusos y 44 heridos, 
de los que hau muerto 3 , han tomado a l ta 
42 y quedan en fcr^tá^iénfo Sj&. 

lisií conmociones fueron del cerebro y 
visceras abdominales; las contusiones de 
primero, seguudo y tercer grado; las he 
ridas han sidocontusas, incisas,penetran
tes, por arma de fuego y por desgarro. 

Las distensiones ligamentosas fueron 7 
de las extremidades inferiores, y las luxa
ciones 6 de unas y otras extremidades. 

Las fracturas, en número dc42,se han 
curado todas, excepto uu enfermo con 
fractura del cráneo en la región fronto-pa-
rietal izquierda. * 

t Hubo fracturados de costillas, bra
c o s y piernas, de los que hau salido con 
alta 8, ha muerto uno con fractura com
plicada con herida, y quedan 20 en t r a t a 
miento. 

De los 9 enfermos con quemaduras de 
primero, segundo y tercer grado, se han 
curado 4; quedan en tratamiento 5. 

De las enfermedades de la piel, entre 
las que figuran como más notables en la3 
agudas la erisipela simple y flegmonosa 
de los miembros y del cuero cabelludo, 
con otras varias ya mencionadas en I03 
meses anteriores y que detalladamente se 
refieren en el adjunto coadro estadístico, 
han sido en número de 93, de las que sólo 
han muerto 2 de erisipela flegmonosa 
complicada con síntomas cerebrales. 

Las del tejido celular, en número de 
54, han sido las más notables, 9 flemo
nes difusos, varios abscesos y flemones 
simples, 5 panadizos, un absceso por con-
jestion y uu quiste proliferado. 

De las articulaciones se han asistido 
23 enfermos, 3 agudos y 20 crónicos, 
de artritis, artrocace y anquilÓ3Ís. 

Las de los huesos crónicas, en número 
de 23, han sido ea su mayor parte caries, 
y el meuor número osteítis y necrosis. 

Las de las glándulas, de los vasos, 
de los órganos de los sentidos, de la 
faringe, intestinos, ano, recto, se han 
observado como siempre variedad de pa 
decimientos que es inútil reproducir por 
estar detallados sus diagnósticos eu los 
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respectivos cuadros y hallarse casi siem
pre reproducidos todos Lo3 meses. 

De las del aparato génito-urinario, 
ea uúmero de 57, fueron de agudas 35 y 
crónicas 22. Lo m á 3 notable entre las 

firiineras fué uu iufarto ováríco, un pro-
apso de la vagina y una tnetrorragia y 

metritis fiogmonosa terminada por supu
ración. 

Entre bis cróaicas un fibroma del 
periné, un sarcoma del testículo, uu ente-
rocele, estrecheces uretrales, inconti
nencia de orina, úlceras y cáncer del 
cuello uterino. 

Las enfermedades de las mamas han 
consistido en infartos lácteos, flemones, 
quistes y dos cánceres ulcerados. 

De las diatésicas, en bastante uúmero 
y siempre de la misma naturaleza, se han 
asistido 83 enfermos*de afecciones sépti
cas, uuo con pústula maligua y otro con 
gangrena senil. 

En los niños no se han observado más 
enfermedades que algún flemón y adení- { 
tis submaxilar, y los demás padecimien
tos que en el estado cróaico revelan el 
escrofulismo generalizado. 

Indicados y a de un modo general los 
padecimientos que bajo tan variadas for
mas se han observado en este mes, resta 
referir los más notables de algunas enfer
merías, y muy particularmente aquellos 
que han exigido uu procedimiento opera
torio (1). 

E n la sala de San Bonifacio de este 
Hospital, señalada con el núm. 10, se 
han asistido este mes 42 enfermos, de 
1)3 cuales han salido cou alta 16, se han 
fugado 2, han fallecido 4 y quedan en 
tratamiento 20. Uuo de los que fallecie
ron fué á las tres horas do su entrada, á 
consecuencia de colapso por hemorragia 
consecutiva á una herida y alcoholismo 
concomitante; otro por herida peuetrante 
de vientre en la región hipogástrica, 
probablemente con lesión vesical; un 
niño á quicu se le operó por uua fractura 
conminuta con herida desgarrada de un 
brazo; y por ultimo, el suicida de quien 
se hizo mención en el pasado mes á con
secuencia de las graves lesiones cerebra
les que presentaba. 

Tres operaciones se han practicado 
en esta sala en dicho mes,* la amputación 
del dedo índice de la mano izquierda 
en un hombre de 36 años, que herido por 
a rma de fuego, lo produjo el proyectil 
destrozos en la mano con fractura de la 
primera falange, sobreviniendo una in 
ílamaciou 11 ¡gmonosa muy intensa, en 
cuyo escalo se presentó cu el Hospital; 
tan luego couio.se consiguió rebajar la 
intensidad de los. síntomas inflamatorios 
con los antiflogísticos, se pensó ya en la 
operaciou que había de separar el dedo 
fracturado, desarticulándole del motar-
carpiatio correspondiente. Cubierta la 
herida con los colgajos acomodados á sy. 
crueuta superficie, so aplicó el apósiu' 
algodonado, quo tan satisfactorios resulta
dos vicue dando en la clínica de este y 
otros Profesores, siguiendo on la actuali
dad el enfermo en muy bueu estado, casi 
cicatrizada la herida y próximo á tomar 
el alta, si bien con la imperfección consi
guiente á la falta del dedo, que ya por 
sus lesiones propias, ya por el compró
la. - > en que estas ponían á todo el miem
bro n > era posible conservar. 

Uua fractura conminuta del tercio in
ferior de la tibia y peroné cou heri Ja per
forante de la pierna derecha producida 
por la explosión de uua granada en uu 
joven do 18 años, natural de Carabanchel, 
hizo necesaria la amputación de la pierna 
á las diez horas de su entrada en dicha 
sala. La violencia de tan rudo traumatis
mo y los graves destrozos que en to.los 
los tejidos del miembro ocasionó, hicieron 
que la fiebre inflamatoria se estableciese 

( t ) Todas la»operac iones que se practican en este 
Hospital se acuerdan en junta consul t iva que a l efeeto 

Profesores con arreglo á una sabia celebran sus 
prescripción reglamentaria. 

Son muchas las que con este objeto se tienen 
todos los meses , como se ha verificado on el presente, 
I'•»!'.» IÍS . I V . T las difíciles cnesti-ut-s >U- ¡»u co i iven irn-
e h . oportunidad y procedimientos. De las q u e ¡i c o n 
t inuación vamos i ocuparnos , s e han hecho, prece
d iendo c o m o siempre la consul ta del Profesor e x p o 
l íenle del caso cou todas s u s c ircunstancias á la c o n 
sideración de sus compañeros , c u y a s opin iones emiten 
para resolver después por mayor ía de votos lo que 
delta hacerse. 

muy pronto, y que á pesar de la intensi
dad de ésta, se procediese á la separación 
del miembro, cuya circunstancia, no muy 
favorable para el éxito de ella, se ha limi
tado sin embargo á hacer que la supura
ción sea mucho más abundante que eu 
otro caso hubiese sido, retardando así la 
cicatrización inmediata de una gran par
te del muñón, como no es infrecuente ob
servar cuando no ocurren tales complica
ciones. Sin embargo, á beneficio del ré
gimen dietético y demás medios terapéu
ticos generales que siempre exigen las 
heridas graves, y del aposito algodouado 
y curas desinfectantes, con grande es
mero ejecutadas, secousiguió disminuir la 
abundante supuración y modificar sus 
cualidades, eu términos que el enfermo 
se encuentra hoy en muy buen estado y 
bastante repuesto de la auemia á que -la 
abundante hemorragia inmediata al ac 
cidente le había conducido. 

Otra amputación del antebrazo iz
quierdo en uu uiño de nueve años que había 
sufrido fracturas de los huesos de la mauo 
y antebrazo con exteusas heridas dislace
ra las de esta parte y do los dedos medio 
y anular de la mano derecha, producidas 
por las ruedas de uu coche de montaña 
rusa, en ocasión de tener sin duda el 
brazo al través de la vía, exigió á poco 
de su eutrada eu la misma sala la ampu
tación del antebrazo izquierdo por su 
tercio medio. 

Todo fué biea en los primeros dias; 
mas después ocurrieron complicaciones 
ajenas á la operaciou y debidas más bien 
á las coutusiones y heri las del miembro 
derecho, eu el que las torsiones y dislace-
raciou de los tejidos ligamentosos, desar
rollaron síutomas generales gravísimos, 
en los que había tomado grau parte el 
sistema nervioso central y periférico, 
haciendo ineficaces todos los medios em
pleados para combatir el estado local y 
los síntomas generales, á cuya violencia 
sucumbió este desgraciado niño. 

Uu hombre de 52 años se presentó en 
la misma sala cou una pústula maligna 
en el autebrazo derecho, contraida, según 
dijo, por haberse contagiado al dosollar 
una res vacuua que sin duda había 
muerto ó padecía alguna enfermedad 
infecciosa. Cinco dias habían transcurrido 
desde este suceso cuntido se presentó en 
el Hospital, é inmediatamente le fué apli
cado el cauterio candente, cou lo que so 
consiguió detener la rápida marcha de 
esta septicemia. 

No fué pequeña esta ventaja, aunque 
no lo bastaute para impedir se desarro
llase uua grau iullamaciou de todo el 
miembro, en el que ya sin duda, ó en sus 
venas, había penetrado el virus, irradian
do su maléfica iullueucia al cerebro, que 
seriamente y de una manera aguda se 
encuentra hoy comprometido. No es 
posible, por tauto, pronosticar favorable 
meute de tan graves complicaciones. 

Eu la sala de Santa Filoineua, señala
da cou el núm. 22 y destinada á distin 
guidas, se ha practicado la extirpación 
de un quiste sebáceo del volumen de uu 
huevo de gallina eu una enferma de 22 
años de edad, de estado casa ia, de buena 
coustitucion y temperamento sanguíneo 
nervioso. 

Afectada de este padecimiento desde 
el mes de Mayo de 1876, en que observó 
eu la mama izquierda uu bultito del t a 
maño de una avellana, sin dolor y que 
fué aumeutando de volumen á pesar de 
haber hecho uso de varios resolutivos en 
forma de emplastos y de pomada, se re 
solvió á entrar en el Hospital. 

Resuelta en j au t a la necesidad de la 
operación, se practicó el dia 19, ext ra
yendo cou bastante facilidad el quiste 
mencionado. Trasladada á la cama la en
ferma después de haberla aplicado el 
aposito conveniente, so la prescribió el 
régimeu propio de las heridas, encontrán
dose á los seis dias casi cicatrizada, la 
que tuvo lugar por la operación. 

Completamente curado, salió con al ta 
el dia 24 de Diciembre el anciano que 
sufrió la operación de la talla de que 
se hizj mención en el parte anterior. 

En la Sala de Nuestra Señora de la 
Concepción do este Hospital, señalada con 
el núm. 4 y de solo 24 camas, so han asis
tido durante el mes de Diciembre 33 en

fermos, de los que han salido con alta 15, 
y sin ningún fallecido continúan su t r a 
tamiento 18. 

Veintitrés enfermos han sufrido las 
consecuencias de traumatismos más ó 
menos graves, como sou contusiones, 
heridas contusas, incisas y por desgarro, 
distensiones ligamentosas y fracturas eu 
número de 16, que á posar do la gravedad 
y complicaciou de algunas, se han curado 
7; una del fémur izquierdo por su cuello 
quirúrgico, otra de varias costillas del 
lado derecho con subintracion y enfise
ma eu todo el costado, y una conminuta 
del húmero derecho por su tercio medio. 

También salió curado uno con pústu
la maligna en la región temporal de re-
cha; otro con onixis ulcerosa del dedo 
gordo del pié derecho que exigió la ope
ración por el procedimiento de Dupuytreu 
modificado, y un enteco-osqueocéle, ver
dadera eventraciou, complicado con re 
tención de orina y uua gastro entero
colitis catarral consecutiva. 

Una grande operación se ha practica
do eu esta sala por el mismo Profesor, de 
un sarcoma testicular de magnitud y peso 
extraordinario, siguiendo después de ella 
el enfermo bastante bien y en vías de 
curación. 

Una amputación de pierna por el 
sitio do elección y método circular se 
practicó el dia 16 de Diciembre próximo 
pasado en la sala do San Juan Baut.Uia 
de este Hospital, señalada con el núme
ro 47. 

Era un joven de 26 años de edad, de 
temperamento sanguíneo y constitución 
robusta, que hacía cuatro años sufrió una 
Cuidado un caballo, siendo arrastrado por 
el pié derecho del estribo. No pudo andar 
después del accidente, sintiendo dolores 
acerbísimos en la articulación t ibio-tar-
siana. 

Trasladado al Hospital de Valencia, en 
donde permaneció seis meses, logró al 
cabo de ese tiempo se lo calmasen los do
lores y desapareciese la inflamación que 
acompañaba; quedó sin embargo uua de
formidad en dicha articulación que lo 
impedía andar, despertándose en este a c 
to los dolores. 

El dia 8 de Diciembre ingresó en 
el Hospital en dicha sala y número, ob 
servándose una notable deformidad del 
pié izquierdo, producida por la luxación 
del astrágalo hacia adelante y afuera cou 
ablución forzada del pié, rotura del l iga
mento lateral externo do la articulación 
tibio-tarsiaua y atrofia de los múscu
los de la pierna, principalmente los de 
la región anterior. 

El traumatismo su hallaba realmente 
curado, puesto que uo había*fenómenos 
inflamatorios ni molestia alguua mien
tras permanecía eu la cama: pero la im
posibilidad on que se hallaba do poder 
andar y de lioarso á su trabajo y de los 
dolores que despertaba tauto la marcha 
como la estación, lo obligaron á entrar on 
esta Hospital y á pedir con insistencia 
la amputación de la pierna. 

Observada con detenimiento la lesión, 
se vio que el astrágalo estaba luxado, 
lo que tal vez hub ie ra po 1: lo remediarse 
con lateuotomía; pero como estaba roto 
el ligamento lateral externo y la atrofia 
de los músculos de la pierna hubieran 
hecho ostéril a operación, por uo poder
se man tener reducido el hueso dislocado; 
estas consideraciones y la coustante exi-
goncia del enfermo, hizo que después de 
haberse acordado en consulta la amputa
ción, teuieudo en cuéntala inutilidad de 
otros medios, aun de los ortopédicos, se 
procedió desde luego á practicarla por el 
Profesor encargado de su asistencia, 
acompañado de los domas que habían 
asistido á la consulta. 

Ningún accidente ocurrió durante 
ella, ni fué de importancia la fiebre con
secutiva al nuevo traumatismo operato
rio. El aposito algodonado y convenien
temente sostenido permaneció durante 
los primeros cuatro dias, hasta su reno-
vaciou que se hizo el quinto: mas en este 
tuvo el enfermo un disgusto, sobreviuieu-
do liebre alta, termiuada por sudor que so 
reprodujo al dia siguiente. 

La herida experimentó también algún 
cambio en su coloración, que de encar

nada se volvió pálida y el pus sanioso y 
fétido. 

Combatida esta complicaciou cou la 
conveniente terapéutica iuterua, dieta, 
bebidas atemperantes, sulfato de quini
na y con las curas de bálsamo samaritauo 
femeado, desapareció la fiebre el dia ter -
coro, y la herida recobró las buenas cua
lidades que en su aspecto había presen
tado antes. 

Asi continuó el enfermo mejorando 
cada dia y encontrándose hoy en estado 
de poder dejar la cama y muy pronto el 
Hospital . 

El mismo Profesor ha practicado la 
abulsiou de la uña del dedo gordo del pié 
á uu enfermo que tenía un onixis hacia 14 
meses, habieudo empleado numerosos re
medios sin resultado alguno. 

Aceptada la oporacion por el enfermo, 
se procedió por el método de Dujmytren 
á arrancar sucesivamente las dos mitades 
de uña, sin que esto produjese el menor 
dolor, por haberse antes empleado una 
mezcla frigorífica de hielo y sal, con la 
que á los cuatro minutos se obtuvo la más 
completa anestesia local. 

Fué completamente satisfactorio el 
resultado de esta operaciou, pues que al 
levautar el aposito al sexto dia se encon
tró casi completamente cicatrizada la he 
rida, habiendo el enfermo tomado el alta 
el dia 31 de este mes, ó sea á los 11 dias 
de ser operado. 

Otras varias operaciones de las llama
das do cirugía menor se han hecho en la 
misma sala, omitiéndose hablar de ollas, 
no porque carezcan de importancia, sino 
porque siendo ya bastante considerable 
el número de las grandes operaciones que 
en este Hospital se practican y de que so 
da Cuenta en los partes, había de dárse
les una extensión considerable si se las 
incluyese. 

En la sala de San Gabriel do esto 
Hospital, señalada con el uútn. 49, hubo 
eu el pasado mes de Diciembre escaso 
movimiento numérico por ser crónicas 
unas y graves otras las afecciones quo han 
presentado sus enfermos. 

El mayor número le coustituyen úlce
ras atónicas de las piernas más ó menos 
complicadas, on las que se liau empleado 
con escaso éxito los tratamientos ordina
rios. Se ha ensayado también la aplica
ción del aparato deSmarch sin que hayan 
podido confirmarse los brillantes resulta
dos (pie recientes publicaciones le atr ibu
yen emcl extranjero para el tratamieuto 
de las úlceras atónicas. 

El procedimiento que más satisfacto
rios resultados ha dado á esto Profesor, 
ha sido el de la cura con yodoformo y 
tiras de aglut inante. 

Se ha presentado un enfermo en dicha 
sala con uua artritis supurada de la rodi
lla, en comunicación con un inmenso fle-
mou difuso de todo el muslo, en el que es 
do sospochar so hubiese abierto alguna 
vena á juzgar por la clase del pus, mez
clado á veces con coágulo sanguíneo, y su 
excesiva cantidad. Se ha pasado á través 
del miembro un tubo de Drainago por el 
que se han hecho inyecciones apropiadas, 
procurando al mismo tiempo sostener la 
nutrición del enfermo. 

Se lian practicado por oste Profesor 
duraute este mes diferentes operaciones: 
la primera fué del querato-cono, por el 
método do Graef, eu un niño de 10 ó 12 
años, que había sido operado por primera 
vez eu la consulta de este Hospital; pero 
cuyo resultado, si bien satisfactorio, no 
fué suficiente. Éu esta segunda sesión se 
le ha extirpado una parte de córnea t an 
considerable, que al cicatrizarse se ha 
quedado completamente plana, haciendo 
ya posible la pupila artificial, cuya opera
ción se practicará cuando la cicatriz ad
quiera suficieute solidez, terminándose 
así la curación de este enfermo, qne sólo 
permaneció en la sala ocho dias. 

La tenotomía del biceps femoral s e -
mi-membranoso y semi-teudinoso se ha 
practicado también en un enfermo que 
padecía un tumor blanco en la art icula
ción de la rodilla con flexión del miembro 
eu áugulo agudo. 

Con la tenotomía subcutánea se con
siguió ponerle en linea recta, haciéndole 
después conservar esta posición por e s -
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nació de 15 dias por medio del vendaje 
enyesado. 

Levantado este aposito, el miembro 
volvió á adquirir algún tanto de flexión, 
que podría de nuevo corregirse si los do
lores agudos que sufre el enfermo, y el 
existir algunos puntos íluctuautes en la 
rodilla, no hiciesen preferir la amputa
ción del muslo que él mismo desea. 

Un tumor blanco en la articulación 
de la rodilla que por espacio de muchos 
años padecía un joven, terminado por su
puración y con caries en la extremidad 
del fémur, en donde ya se había hecho 
en otra época la resección, obligó á prac
ticar la amputación del muslo por su ter
c io superior. 

A pesar del empobrecimiento de todo 
el organismo por las abundantes pérdidas 
purulentas hacía muchos años sufridas, á 
pesar de las hemorragias consecutivas 
que hubo que combatir con varios medios, 
y el uso interno de la ergotiua; v por úl
timo de algunas maniobras que hubo ne
cesidad de hacer en el aposito, y que 
dieron por resultado la conicidad del mu
ñón, la herida se cicatriza rápidamento 
por segunda intención y el estado del en
fermo es tan satisfactorio que se le puede 
y a considerar fuera de peligro y no leja
no el momento de poder hacer la resec
ción del pedazo de fémur procidente. 

Una necrosis sifilítica de Wirchow en 
nn sujeto de 40 años que había experi
mentado durante su vida todos cuantos 
fenómenos pueden atribuirse a la sífilis, y 
entre las complicaciones una muy rara y 
original, que fué la fractura del radio, ha 
exigido la resección del tercio interno de 
la clavícula izquierda y parte de la cara 
superior de la primera costilla. 

Se practicó la operación sin gran di
ficultad, y el tratamiento consecutivo ha 
consistido en el uso del sulfato de quinina 
por el método del Dr. Lanzagorta, cuyo 
resultado ha sido tan satisfactorio, quo 
habrá de ser objeto do una publicación 
especial, cual lo exige por sus circuns
tancias tan notable caso. 

Se han hecho también por el mismo 
Profesor la extirpación de un voluminoso 
tumor epitelial ulcerado do los dos labios 
y carrillu derocho, que exigió un delicado 

firocedimicnto auto-plástico para cubrir 
a inmensa pérdida de tejidos que de la 

operación resultaba. 
Esta se hizo con un tan sorprendente 

resultado, que á los seis dias se hallaban 
cicatrizadas por primera intención cuan
tas heridas se habían hecho en la cara 
y cuello del enfermo. 

La oclusión de un ano preternatural 
traumático en la región inguiual derecha, 
ha exigido por sus circunstancias espe
ciales un procedimiento operatorio aco
modado á ellas. ' No existía en el caso 
actual espolón, y el infundíbulo tenía 
próximamente una pulgada de profundi
dad; así que se juzgó inútil toda tentat i
va de enterotomía: la profundidad á quo 
se hallaba el intestino era tan considera
ble, que habría sido arriesgado emprender 
los procedimientos operatorios de Nom-
hilliers, Gosselin, Malgaigue y Reibard, 

qac interesan todos de un modo ó de otro 
el intestino; la gran cantidad de materias 
fecales que salían constantemente por la 
fístula, hacían desconfiar de los procedi
mientos de L^cal y Velpeau, que dejan 
la sutura bajo su influencia, dificultando 
la reunión, y por otra parto era demasia
do ancha la herida para poder esperar 
resultados del procedimiento de Nélaton, 
quo cubre la abertura con los bordes ca
llosos de la fístula y hace por encima la 
auto-plastia. 

El procedimiento á que se ha recurrido 
fué disecar un colgajo rectangular á uno 
de los bordes de la fístula, dejaudo su base 
implantada junto á la abertura preterna
tural; se invirtió después el colgajo de tal 
modo que su superficie cutánea obstruyese 
la fístula, suturándose su borde opuesto 
con el labio correspondiente de aquella, 
previamente refrescado. 

En la parte superior del ano preter
natural se talló otro colgajo perpendicu
lar al anterior, dispuesto de tal modo que 
su borde más libre, ó sea el opuesto á su 
implantación, estaba formado por el labio 
superior del orificio fistuloso; este segun
do colgajo se deslizó sobre la superficie 
cruenta del primero, y se unió por medio 
de sutura al lado opuesto de la herida. 

Hecha esta operación el dia 28 de Di
ciembre, no es posible aún calcular el re 
sultado de tan prolijos é ingeniosos pro
cedimientos. 

Un voluminoso quiste prolifcrado y 
en supuración que se hallaba implantado 
en la región glútea con prolongaciones 
hasta la espina iliaca posterior y supe
rior por entro las capas do los glúteos y 
otras del periné y hasta la raíz del escro
to, ha exigido su extirpación. 

El peso del líquido quo la membraua 
quística contenía fué de 600 gramos. 

El estudio histológico de la membra
na, así como ol resultado clínico de la 
operación, no ha podido aún acabarse por 
ser la última que se ha practicado en 
dicho mes. 

Consulta y cwra púhlica. 
En la consulta y cura pública do esto 

Hospital se hau asistido durante esto mes 
52 enfermos de padecimientos médicos 
quirúrgicos do todas especies, tanto agu 
dos como crónicos, contusiones, heridas 
incisas y ñor desgarro. 

Entre las enfermedades de la piel y 
sus dependencias se han asistido, ya agu
das, ya crónicas, flictenas, forúnculos, 
sicóxis, ouíxis, úlceras atónicas, callo
sas y varicosas. 

Entre las del tejido celular y adiposo, 
panadizos de segundo grado, flemón del 
cuello, de la mano, de la cara, y así su
cesivamente casi todos los aparatos y ór
ganos comprendidos en la clasificación 
nosológica y el cuadro estadístico que 
acompaña, perteneciente á este depar
tamento, á donde concurren además en
fermos de la vista que han sido este mes 
en número de 16, presentando diversidad 
de padecimientos de los párpados, con
juntiva, córnea, iris y cristalino. 

Se hau hecho también algunas opera

ciones como son la dilatación de abscesos 
fbmoaosos, Ja de una fístula ciega de ano 
y el tratamiento de una queratitis ulcero
sa por el método Bouman, la que se en
cuentra notablemente aliviada. 

Hospital de San Juan de Dios. . 

Se han asistido durante este mes en 
las salas de este Hospital de las enfer
medades peculiares á su instituto, 503 
enfermos, de los que han salido con 
alta 235, han fallecido 2 y quedan en 
tratamiento 264. 

Uno do los que fallecieron se presentó 
desde luego con una infiltración serosa 
general que complicaba su padecimiento 
específico, siendo inútiles todos los re 
cursos de la ciencia para combatirla. Va
rios otro3 casos se han presentado en la 
misma sala 3." y 4.* con diferentes y g r a 
ves complicaciones, y entre ellos uno cou 
un epitelioma muy extenso del miembro, 
que exigió su amputación, consiguiendo, 
aunque á tan ta costa, salvar la vida. 

Bu las salas 1.* y 2.* de mujeres, don
de se han asistido 82 enfermas, sólo ha 
fallecido una á consecuencia de un t i 
món difuso cu el muslo y pierna izquier • 
da, habiendo salido con alta 39; se han 

. practicado cu la misma varias operacio
nes, seguidas de un éxito favorable. 

E u las salas 5 . a , 6 . a , 8.* y 13, dondo 
se asisten enfermedades de la piel de uno 
y otro sexo, lo han sido 83 hombros y 18 
mujeres, habiendo tomado alta 2 3 , y 
quedau en tratamiento 78; han dominado 
entre todas las fitoparasitarias y las es
crofulosas, con dos casos de elefantiási-
cas y uno de cancroidea. 

En las salas 9.*, 10, U y 12 de mu
jeres se han asistido 172, so curaron 100, 
siguiendo las restantes en tratamiento. 
I ftJtt-^ sY¿¡t ) JJ t. T * ' 

Consulta y cura pública. 
E n la consultay cura pública del mis

mo Hospital se han asistido durante el 
mes de Diciembre 170 hombres, 20 muje
res, y 4 niños con las afecciones específi
cas que detalladamente se expresan en el 
cuadro uosólogico respectivo. 

Basta fijarse en el considerable núme
ro de enfermos socorridos cu esta depen
dencia para deducir el ahorro de estan
cias que esto produce á los fondos de la 
Beneficencia; así quo cualquiera gasto 
que se haga para ampliar y dar mejores 
condiciones al local quo hoy ocupa, por 
cierto insuficiente y sin las condiciones 
quo son de dosear para el tratamiento do 
los que á ella asisten, será altameute re 
productivo y satisfará no sólo las jus tas 
exigencias de los enfermos, sino los deseos 
repetidamente oxpresados por el Profesor 
que tiene á su cargo esta dependencia. 

Inclusa y Colegio de la Pac. 
Se han asistido durante el mes de Di

ciembre en estos Establecimientos 162 
enfermos, de los quo hau Balido con alta 
l ü l , han fallecido 13 y quedan 48 . 

Entre las enfermedades que han dado 
lugar á dichos fallecimientos, sólo una 

ha sido aguda, la meningitis granulosa; 
las otras han sido de tabes mesentérica, 
sífilis hereditaria y tisis, además 5 niños 
no viables, de los que 2 se colocaron y a 
cadáveres eu el torno del Establecimien
to, como sucede con frecuencia, para ahor
rarse las molestias y gastos del entierro. 

• — * - ¡ r ~ , 
Casa de Maternidad. 1 

E n la Casa de Maternidad se h a n asis
tido durante el mes de que nos ocupamos 
62 partos, toaos naturales, siendo su r e 
sultado el de 62 criaturas, de las que eran 
niños 36 y niñas26. Nacieron vivos délos 
primeros 33, y muertos 3 ; de las niñas 
nacieron vivas 20 y muertas 6. 

Xa la notable ha ocurrido en este asi
lo, ni durante la función fisiológica de tan 
considerable número de partos, ni en e l 
puerperio donde son tan frecuentesgraví-
simas complicaciones. 

Hospicio y Colegio de Desamparados. 

E n estos dos asilos se admitieron en 
dicho mes 140 enfermes, se han curado 
83, fueron trasladados al Hospital 7, mu
rieron 3 y continúan su curación 47. Los 
3 fallecidos fueron dos hombres de ca
tarro crónico y diarrea cualicuativa, y 
una mujer de apoplejía fulminante. 

Siguen dominando en este mes como 
en el anterior las oftalmías catarrales y 
escrofulosas, cuya causa inmediata la r e 
fiere el Profesor encargado de su asisten
cia á las condiciones poco favorables que 
reúnen los dormitorios con relación al 
considerable número de individuos que 
los ocupan y no poco viciada su normal 
composición. 

Resulta, pues, haberse asistido en ol 
mes de que nos ocupamos en todos los 
Establecimientos de la Beneficencia pro
vincial 2.419 enfermos, han fallecido 131 
y quedau en tratamiento I03 res tantes , 
siendo la proporción de los muertos con 
los asistidos de 5'41 en lugar de 6*10 
que alcauzó en el raes auterior. 

lista misma ventajosa diferencia se ha 
observado en los enfermos asistidos eu el 
Hospital provincial, pues en Medicina ha 
sido en las enfermedades agudas y cró
nicas la de 9,36 en lugar de 9*94 á quo 
ascendió en Noviembre; en Cirugía 2*38 
en lugar de 2*79, y en Medicina y Ciru-

Sia reunidas la de 7 por 100 en lugar 
e 7<46. 

Además do los 2.419 enfermos asisti
dos en las salas y enfermerías de los E s 
tablecimientos, fueron socorridos en la 
consulta pública del Hospital proviucial y 
de San Juan do Dios 246, cuyo total de 
2.665 han recibido los auxilios médicos 
que la Beneficencia provincial les pro
porciona. 

Todo lo que con presencia de los da 
tos suministrados por los Sres. Profesores 
de este Cuerpo facultativo y á su nombre, 
tengo el houor do elevar al superior co -
nocimiento de V. E . y de esa Exce len
tísima Diputación. 

Hospital provincial de Madrid á 31 de 
Enero de 1877.=José de A r c e . = E x c e -
lentisimo señor. 

Observaciones meteorológicas cor respondientes al m e s de Dic iembre del año de 1S76. 

P r i m e r a d é c a d a . 
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S e g u n d a d é c a d a . 

TEMPERATURA. 

Mínima. Máxima. Media 

3°9 

HIGROMETRÍA. 

Humedad . 

.1 O. 

Lluvia». 

19*3 

PRESIÓN ATMOSFÉRICA. 

Mínima. Máxima. I Media 

692*00 7or.->2 

VIENTOS DOMINANTES. 

s . = s . o . 

Fuertes . 

E . = S . O . = S . = S . s . o . 

Estado del ciel. 

ubierto y lluv iuso. 

T e r c e r a d é c a d a . 

TEMPERATURA. HIGROMETRÍA. PRESIÓN ATMOSFÉRICA. VIENTOS DOMINANTES. 

Mínima. Máxima: Media. H n m e d a d . L luv ias . Mínima. M-.txlnin. Media. S u a v e s . Fuertes . 
I 

Estado del c ie lo . 

1*9 9"4 5*5 Algo húmedo. 2'9 68S*42 712*56 704'97 0 . = N . E . = E . N . E. 0 . S. 0 . = S . S. E. Cubierto y nuboso. 

0 
R e s u m e n . 

TEMPERATURA. HIGROMETRÍA. PRESIÓN ATMOSFÉRICA. VIENTOS DOMINANTES. 
1 

Mínima. Máxima. Media . Hnmedad . L l u v i a s . Mínima. Máxima. Media. S u a v e s . Fuertes . Estado del c ie lo . 

ro 13°2 7*0 Muy húmedo. S2'3 «8**42 712*56 702*95 S. 0 . = 0 . S. 0.=N T . E. 
E. N . E. 

S .S . U.=S. 0. = N. E . = S . S. E. Cubierto y lluvioso. 

H O S P I T A L G E N E R A L P R O V I N C I A L . 

CUADRO sinóptico de los enfermos asistidos en las salas de Medicina y de Cirugía durante el mes de Diciembre de 1 8 7 6 . 

MEDICINA. CIRUGÍA. 

H o m b r e s . Mujeres. Niños. Hombres . Mujeres. Niños. 

451 606 11 298 236 12 

R e n ú m e n . 
Enfermos asistidos ou Medicina... 

» asistidos eu Cirugía... . 
1.068 

546 

Total de enfermos asistidos. 1.014 

CUADRO sinóptico del movimiento observado en las salas de Medicina y de Cirugía durante el mes de Diciembre de 1 8 7 6 . 

MEDICINA. CIRUGÍA. 

MOXRRES. M t ' j r n r s . M Í O S . ROBORES. Mi'jcnas . S 1 X O S . 

Altas . Muertos. Quedan. Altas . Muertas Quedan. Altas . Muertos. Quedan. Altas . Muertos. Qnedan. Al tas . Muertas. Quedan. A l ta s . Muertos. Quedan 

205 48 201 

r • i í 
251 51 304 3 i i 129 9 160 íai 128 4 8 

R e s u m e n . ' 

Total de oníormos de Medicina y Cirugía que tomaron alta 693 
ídem id. id. que fallecieron. : 113 
ídem id. id. que quedan.. 605 

Total de enfermos asistidos . . . . 1.614 

Adminis t rac ión económica de la 
provincia de Madrid. 

Circular. 
Algunos Sres. Alcaldes do esta pro

vincia no han cumplido con lo dispuesto 
en órdenes circulares de 1 2 de Enero y 
1 5 de Marzo, insertas en los números 1 5 
y 4 5 del BOLETÍN OFICIAL , sobre remisión 
á estas oficinas de la relación de morosos 
en proveerse de cédula personal. E n su 
consecuencia, esta Administración les 

previene por última vez,que si dentro del 
término de tercer dia, á partir del siguien
te de la publicación de esta circular en 
el citado periódico oficial, no envían la 
relación pedida, ó en su defecto manifies
ten bajo su responsabilidad que todos los 
obligados á proveerse de cédula en su res
pectiva jurisdicion municipal han cum
plido, con este precepto de la ley, nom
brará plantones á costa de los Señores 
Alcaldes y Secretarios de los pueblos 
hasta tanto tenga debido efecto lo pre
venido. 

Madrid 2 3 de Marzo do 1877.=E1 Jefe 
económico, Agustín Genou. 

D. Francisco Cumplido, Juez municipal do 
San Fernando de Jarama. 
Hago saber que por providencia del dia 

dé la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 

correspondientes al empréstito, y de todos 
los demás años «¡no resultasen adeudar tam
bién hasta la celebración de la subasta, según 
asi lo ha resuelto la Administración económi
ca de esta provincia en 2S de Agosto de 1S76, 
y cuya primera subasta tendrá lugar el dia 2 
del mes de Abril del año actual, á la horade 
las diez á las doce, en el sitio de costumbre, 
bajo la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere lidiadores eu la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó al 
gunas fincas, depositarán el importe en que 
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ge les hiciese la adjudicación en el depositario 
que designará este Juzgado, previas las for
malidades legales, conforme á lo mandado en 
el are 17 de la circular quo publicó la Admi
nistración económica eu el BOLETÍN OFICIAL 

de 14 del mismo mes y año, y «pie reproduce 
en dicho periódico al anuuciar la cobr. iza do 
cada trimestro; debiendo tenor entendido I03 
licitadores que. y adornas de los débitos de la 
Hacienda, recargos y costas del apremio, son 
de su cuenta los de otorgamiento do escritu
ras y los que puedan ocasionarse con este 
motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
so ai reglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre do 18(59, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombro 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una do dichas fincas, á ]»rtir del 11* 
quido imponible con quo figuran en el ami« 
llaramieuto, y eu la forma quo á continuación 
se expresa: 

Número 3 de orden. D. Eugenio Camo
do.—Una tierra en el Soto de Jaraíces ó Hon-
chidero, de 155 fanegas con árboles, 59 fa
negas de seguuda clase y 96 id. de tercera: 
linda S. y M. rio Henares; P. torrónos do 
Torrojon do Ardoz, y N. camino de la Sendar; 
capitalizada en 105.0S3 pesetas 33 cuntimos 

Núm. 20. Testamentaria de Magaña.— 
Uua tierra de secano en las Rolsitas. de 25 
fanegas de tercera clase: linda S. camino de 
Quintana; M. Garcimartin; P. y N . la Sen 
da; capitalizada on (5.250 pesetas. 

Núm. 7(5. I). José Hoyo Busquot.—Una 
tierra de secano en el Pedregal, de tres fane
gas y nuevo celemines do primera clase: lin 
da S. Acirotcs; P. vereda, y X. Tomás lía 
mos: capitalizada eu 2.312 pesetas 66 cén 
timos. 

Núm. 28. D. Santiago Mesa. — Tierra 
secano en ol Jardin, de tres fanegas de se 
gunda claso: linda S. y X. Lucas do Mesa; 
M. herederos do Isabel Ramos, y P. heredo-
ros de Magaña; capitalizada en 1.500 pesetas 

Núm. 36. D. Bonifacio liamos. — Una 
tierra de secano en el Valle do la Venta, do 
dos fanegas y nueve celemines do segunda 
clase: linda S. herederos de Gómez Magaña; 
M. horoderos de Simón Carriedo; P. Aciro
tcs, y N. herederos de Magaña; capitalizada 
en 1.375 pesetas. 

Núm. 44. D. Teodoro Sampclayo.—Una 
tierra en el Romeral, de tres fanegas de se
gunda claso: linda S. vereda; M. Modesto de 
Hoyo; P. prado, y X. Justo Sampelayo; ca
pitalizada on 1.303 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 56. D. MarceUano Gamboa.—Uua 
casa eu esta viia, calle del Principe, uúm. 2: 
linda X. con la casa núm. 4 , y M. casa nú
mero 3, calle de la Libertad; capitalizada on 
3.325 pesetas. 

Núm. 2. D. Julián Almouacid. — Una 
tierra do secano en los Castellanos, do una 
fanega y nueve celemines de tercera clase: 
linda S. Acirotcs; M- salida de l.is Eras; P. 
y N- Luis Garcini; capitalizada eu 467 peso-
tas 66 céntimos. 

Núm. 11. D. Simón Carriedo (heredo-
ros).—Una tierra do secano en las Traviesas, 
de cuatro fanegas do tercera clasa: linda S. 
Raya; M. Condedo Alba-Real: P. herederos 
de Calióte, y N. Benito Ramos: capitalizada 
en 1.000 pesetas. 

Núm. 17. D. Jacinto García.—Una tier
ra do secano en la Vega de Jarama, de una fa
nega y dos celemines de segunda clase: linda 
b . Acirotes: M. María de Mesa: P. Catalina 
Izquierdo, y N . tierras que labra Martin 
Moreno; capitalizada en 533 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 32. D. José Paul.—Uua tierra de 
secano en ol Jardín, do dos fanegas y seis 
celemines de segunda clase: linda S. Raya; 
M. Condo de Fuentes; P. herederos do Xico-

. iás Caballero, y X. Felipo Martin; capitali
zada en 1.250 pesetas. 

Núm. 35. D. Rafael Ramos {herederos).— 
Una tierra de secano en la Alborea, de dos 

fanegas de primera clase: linda S. Acirotes 
M.herederos de Rica; P . prado, y X. here
deros do Sampelayo; capitalizada en 1.500 
pesetas. 

Xúm. 36. Doña Isabel Ramos. — Una 
tierra de secano en el Jardin, do tres fane
gas do segunda clase: linda S. y M. ferro
carril: P. Laureano Blasco, y N. Santiago 
Mesa; capitalizada eu 1.500 pesetas. 

Núm. 39. 1). Enrique Soret.—Una tierra 
llamada Sotillo del Sifón á pastos, de dos fa
negas de tercera clase: linda S. y X. rio Ja-
rama; -\l. y i'. Rabo de las l*ilas; capitalizada 
en 1.166 pesetas 66 céntimos. 

Por último, y eu cumplimiento de lo que 
dispone el aro. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes do verificarse la su-
baste) puedou librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y domas gastos 
del procedimiento; poro después de celebrado 
el remato, quedará la vcuta irrevocable. 

Lo q uo he dispuesto se publique en el 
BOLETIS onciAL á fin de quo lleguo á cono
cimiento do los deudores y de los quo quieran Y 
interesarse en la subasta; todo cou arreglo al 
artículo 64 do* la referida instrucción y por 
estar asi mandado en la legislación quo rige 
además sobre la materia. 

San Fernando de Jarama 13 de Marzo de 
1877.= El Juez municipal, Francisco Cum
plido. «Por su mandado, ol Comisionado, 
Podro Truquo. 

D. Eusebio Sánchez y Algaba> Juez munici
pal de Fuentiduoña del Tajo. 

Hago saber que por providencia del dia 
do la fecha ho acordado proceder á la venta 
en pública subasta do los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adoudan á la Hacienda los 
contribuyentes do este distrito municipal 
por industrial corres;>ondi«ntü9 al año econó
mico do 1S75 á 1876, y de todos los demás 
años quo resultasen adeudar también hasta 
la celebración de la subasta, según así lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia eu28do Agosto de 1376, y cuya pri
mera subasta tendrá lugar ol dia 3 del mes do 
Abril del año de 1877, á la hora de las diez á 
doce, en el sitio de costumbre, bajo la presi-
doucia do mi autoridad. 

En caso do que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuescu adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, dopositaráu ol importe en que 
so les hiciese la adjudicación cu el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en ol art. 17 de la circular que publicó la Ad
ministración económica cu ol BOLETÍN OUCIAL 

de 11 del mismo .mos y año, y que reproduce 
en dicho periódico al anunciar la cobranza de 
cada trimestre; debiendo tener entendido los 
licitadores que, y además delo3 débitos de la 
Hacienda, recargos y costas del apremio, son 
do su cuenta los do otorgamiento do escritu
ras, y los que puedan ocasionarse con este 
motivo. 

Eu su consecuencia, ta primera su)>a8ta 

so arreglará á lo que determina jxara tales 
casos el art. 43 do la instruceiou de 3 de Di
ciembre de 1369, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número do orden, el nom
bre do tos deudores, situación, cabida y lin-
doroa de las finca» do su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á par
tir del liquido imponible con quo figuran en 
el amillaramiouto. y on la forma que á con
tinuación se expresa: 

Xúmoro .*i de orden. D. Ramón Brea.— 
Casa en esta población, calle do San Andrés, 
númoro 2: linda derecha Miguel Zamora, 
izquierda y fondo Mariano Mora; capitali
zada en 375 pesetas. 

Xúm. 8. D. Juan Pedro del Olmo.—Una 
casa on esta población, calle de la Encomien
da, uúm. 23: linda derecha y fondo Manuel 
Chacón, izquierda Pedro Zafra; capitalizada 
en 11(5 pesetas (5(5 céntimos. 

Núm. 30. D. Toribio González. — Una 
cueva eu la Vajada del Rio: linda derocha 
Barriada; izquierda Gabriel Sánchez Euse

bio, espalda Doña Regina Carralero; capita
lizada eu 437 pesetas 66 céntimos. 

Num. 56. D. Faustino Aparicio.—Una 
tierra en este término y sitio del Prado Re
dondo, de calwr dos fanegas y tres celemi
nes: linda N . Doña Joaquina Sauchez; S. y 
O. Cerros, y L. dicha Sánchez; capitalizada 
en 75 pesetas. 

Xúm. 71. D. José Donúugucz. — Una 
tierra en este término y sitio de la Arboleda, 
de caber dos fanegas: linda X. Don José Fer
nandez Bucudla; S. rio Tajo; E. Juan Cuen
ca, y O. Nicolás Olivas; capitalizada cu 520 
pesetas 66 céntimos. 

Xu:n. I z . D. Pedro Cueuca. — Una viña 
en esto término y sitio do Hainuego, do caber 
nuevo celemines: linda X. herederos de Ale
jo Cuenca; S. Caferhio Cuenca; E. herederos 
de Algaba, y O. Banco de Madrid; capitali
zada on 75o pesetas. 

Por último, y on cumplimiento de lo que 
dispone el art. (55, se hace también saber á 
los deudores quo antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y domas gastos dol 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo quo he dispuesto se publique eu ol 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento do loa deudores y de los que quio-
ran interesarse on la subasta, todo con arre
glo al art. 64 do la referida instrucción, y por 
estar así mandado cu la legislación que rigo 
además sobre la materia. 

Fuencidueña de Tajo á 12 do Marzo do 
1877. = El Juez municipal, Eusebio Sánchez 
Algava.=Por su mandado, el Comisionado, 
Juliau Mota. 

D. Eusebio Sánchez Algaba, Juez municipal 
de Fuentiducña de Tajo. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha ho acordado proceder á la venta 
cu pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de esto distrito municipal, 
correspondientes al ano económico do 1374 á 
1875, y de todos los domas años quo re
sultasen adeudar también hasta la celebra
ción do la subasta, según así lo ha resucitóla 
Administración económica do esta provincia 
en 28 de Agosto do 1376, y cuya primera su
basta tendrá lugar el día 3 del mes do Abril 
del año 1^77, a la hora de las diez á doce, en 
el sitio de costumbro, bajo la presidoucia de 
mi autoridad. 

En caso do quo hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en quo 
ec les hiciese la adjudiciciou eu ol deposita
rio que designará o Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do eu el art. 17 do la circular que publicó 
la Administración ecouónüca on el BOLETÍN 

OFICIAL de 14 del mismo mos y año, y que 
reproduce cu dicho perlklico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido I03 Licitadores que, y adornas de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son do su cueuta los de otorga
miento de escrituras y los quo puedan oca
sionarse Con este motivo. 

En su consecueucia, la primera subasta 
so arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1369, á cuyo efecto se designan 
á continuación e! uúmero de orden, el nom 
bre de los deudores, situación, cabida y lin 
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho do cada una de diclias fincas, á 
partir del liquido imponible con que figuran 
en el amillaramiento, y en la forma que á 
contiuuacion se expresa: 

Número 2 de orden. Banco de Madrid.— 
Una tierra en este término y sitio dé la Poza 
de Bernabé, de caber cuatro fanegas y seis 
celemines: linda X. Don Xicolás Plaza: S. 
E. Ceferino Cuenca, y O. camino: capitaliza
da en 300 pesetas. 

Núm. 41. Doña María Bautista' (herede
ros).—Tierra cu esto término y sitio del So
to Parral, de caber uua fanega y dos celemi
nes: linda X. y K. Doña Joaquina Sauchez; 
S. el rio, y 0 . Don Juau Antonio Sánchez 
Carralero; capitalizada en 350 pesetas. 

Xúm. 44. D. Ramón Brea.—Uua tierra 
en esto término y sitio de la Vereda, de ca
ber una fanega y 11 celemines: linda X. 
Vereda; S. el rio; E. vereda, y 0. Tiburcio 
Pachón; capitalizada cu 578 pesetas 67 cén
timos. 

Núm. 53. D. Francisco Carralero (ma
yor).—Una tierra on este término y sitio del 
Mojón Blanco, de caber dos fanegas y tres 
celemines: linda N. S. y E. Cerros, y O. cer
ros y Raya de Villarejo; capitalizada en 100 
pesetas. 

Núm. 67. D. Nicolás Carralero.—Una 
tierra en este término y sitio de los Corral i-
llos, de caber cuatro fauegas y sois celemines: 
linda N. Dou José Fernández Bneudía; S. y 
E. el dueño, y O. Cerros; capitalizada en 800 
pesetas. 

Xúm. 36. D. Alojo Cuenca (herederos).— 
Una viña en este término, sitio de los Tinta
ras, de cabor 10 celemines: linda N. Juan 
José Zurita; S. Juan Cueuca; E. Ignacio Oli
vas, y ' ' . Aspan lias; capitalizada en 833 pe
setas 33 céntimos. 

Otra viña en esto término y sitio de los 
Tintares, de caber 11 celemines: linda con 
los mismos que la auterior; capitalizada en 
611 pesetas. 

Núm. 88. D. Pedro Cuenca.— Una viña 
en esto término y sitio los Guiudos, do caber 
una fanega y sioto celemines: linda por N. y 
O. senda; S. Juan Cuonca; E. Manuel Car
ralero; capitalizada on 1.083 posetas 33 cén
timos. 

Núm. 94. D. Blas Domínguez (su viu
da).—Una tiorra en este término y sitio de 
los Castillejos, de caber tros fanegas y nueve 
celemiues: linda X. Cerros; S. y O. Doña Ma
nuela Carralero, y E. Don Jorge Algaba; ca
pitalizada en 666 pesotas 66 céntimos. 

Xúm. 99. D. Bias Duarte. —Una tierra 
en este término y sitio del Haza del Lechon, 
de caber tres fanegas: linda N. Camino; S. y 
E. Cer-03, y O. Casimiro Ruiz Ricotc; capi-
talizaua en 355 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 146. D. Juan Chacón.—Una parte 
de casa en esta población, calle do la Enco
mienda, núm. 23: linda derecha y fondo Ma
nuel Chacón, é izquiorda Pedro Zafra; capi
talizada on 166 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 197. D. Xicolás Olivas.—Uua tier
ra on este término y sitio de los Corralillos, 
de caber tres fanegas y nueve celemines: lin
da X. Don Vicente Villagarcía; S. Raimun
do Sánchez; E. Pedro Algaba, y O. el cami
no; capitalimá\ eu 666 pesetas 66 céntimos. 

Xúm. 205. D. Julián Plaza (herederos).— 
Una tierra en este término y sitio de la 
Arboleda, de caber dos fauegas y tres celemi
nes: linda N. Juan Cuenca; S. Don Manuel 
Sánchez Carralero; E. José Dominguez, y 0 . 
Camino; capitalizada en 400 pesetas. 

Xúm. 223. D. Félix Sánchez Pachón (he
rederos).—Una viña eu los Alamillos y en 
este término, de caber tres fanegas y nueve 
celemines: linda X. Raimundo Sánchez; S. 
Fraucisco Duarte; E . Pedro Cuonca, y ' .e l 
Rio; capitalizada en 3.750 pesetas. 

Xúm. 229. D. Manuel Ruiz.—Una tierra 
on 03te término y sitio de los Arcuales, de 
caber tres fanegas: linda N. Doña Joaquina 
Sánchez; S. Don Viceute Villagarcía, y E. 
Ceferino Cuenca; capitalizada en 333 pesetas 
33 céntimos. 

Xúm. 258. D. José de la Plaza (testamen
taría).—Una tierra en cate término y sitio 
del Campillo, de caber una fanega y seis ce
lemines: linda por todos lados Cerro3 de Don 
Jorge Algaba: capitalizada eu 66 pesetas 66 
céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores quo antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos díl 
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procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo míe he dispuesto se publique en el Bo-
LBTIX OFICIAL á fin de que llegue á conoci
miento de los deudores y do los quo quieran 
interesarse ou la subasta, todo con arreglo al 
articulo 64 de la referida instrucción, y por 
estar a>i maudado cu la legislación que rigo 
además sobro la materia. 

Fuentidueña de Tajo 12 de Marzo de 
1877. = El Juez municipal, Eusebio Sanchoz 
Algaba.=Por su mandado, el Comisionado. 
Julián Mota. 

D. Eusebio Sánchez Algaba, Juez municipal 
de Fuentidueña de Tajo. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para Licor of ecsivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico do 1874 
á 1875 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica do esta provincia eu 24 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 3 del mes de Abril del 
año 1877, á la hora de las diez á las doce, 
en el sitio de costumbre, bajo la presideucia 
de mi autoridad. 

En caso do que hubiere lioitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán ol importe on 
quo se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará este Juzgado, previas 
las formalidades legales, conforme á lo man
dado eu ol art. 17 do la circular que publicó 
la Administración económica en el BOLETÍN 

OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y quo 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza do cada trimestre; debioudo tener 
entendido los licitadores que, y además de los 
débitos de la Hacienda, recargos y costas do 
apremio, son de su cuouta los de otorgamiento 
do escrituras y los que puedan ocasionarse 
con este motivo^ 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo 'que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 do Di
ciembre do 1869, á cuyo efecto se designan 
á coutiuuaciou el número do orden, el nom
bre do los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una do dichas fincas, á par
tir del líquido imponible con que figuran en 
al amillaramionto, y en la forma quo á con
tinuación se expresa: 

Número 5 de orden. D. Ramón Martinez 
Brea —una viña en este término y sitio del 
cerro Hijoso, de caber una fanega y tres cele
mines: linda N. herederos de Félix Pachón; 
S. Raimundo Sánchez; E. Don Juan Domin
go Sánchez, y O. el expresado Raimundo; ca
pitalizada cu 480 pesetas. 

Núm. 11. D. Antonio Carpintero.-Una 
tierra en este término y sitio de la Salinilla, 
de caber una fanega y seis celemines: linda 
N . y 8. camino, E. y O. Cerros de la Testa
mentarla de Alejo Cuenca; capitalizada en 
12ó pesetas 33 céntimos. 

Núm. 15. D. Nicolás Plaza.—Una tierra 
en este término y sitio de los Tintares, de ca
ber tres fanegas: linda N. y E. Cerros de Don 
Nicolás Nieto, S. y O. D . Juan Antonio 
Carralero; capitalizada en 133 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 21. D. Cayetano González.—Una 
viña en este término y sitio de los Alami-* 
líos, do caber una fanega y un celemín: linda 
& Andrés Rodríguez: S. camino, E. y O. 
D. Juan Antonio Carralero; capitalizada ea 
722 pesetas. 

Núm. 26: D. Mariano Garillete. — t Tna 
cueva on esta población y sitio de la Zurrosi-
ra: Boda derecha Julián Saez. izquierda Euse
bio Muñoz, y espalda Doña Regina Carrale
ro; capitalizada en 237 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 34. D. Hilario Mora.—Una cueva 

en esta población y sitio del Sepulcro: linda 
derecha Andrés Ruiz, izquierda y espalda 
Barriada; capitalizada ea 237poseta3 66 cén
timos. 

Núm. 37. D . Antonio del Olmo.—Una 
tierra en esto término y sitio de Valdecabra, 
de caber tres fanegas: linda N. Santos Cáma
ra, S. E. y O. ol Monto; capitalizada en 250 
pesetas. 

Núm. 39. D. Antonio Carpintero.—Una 
tierra on este término y sitio de la Salinilla, 
de caber una fanega y 11 celemines: linda por 
todos lados Cerros do Alejo Cuenca; capitali
zada eu 158 posesas 66 céntimos. 

Núm. 77. D. Pedro Cuenca.—Una tierra 
en este término y sitio del Campillo, de ea-
ber tres fanegas y nueve celemines: linda N . 
E.Jy O. Cerros do D. Jorge Algaba, y S. Juan 
Cuenca; capitalizada en 312 pesetas 66 cénti
mos. 

Por último, y en cumplimiento do lo que 
dispoue ol art. 6"», se haco también saber á 
los deudores que ánte3 de verificarse la subas
ta pueden librar sus bienes pagando princi
pal, intereses, diotasy demásg¡vstosdol pro
cedimiento; pero después do celebrado el re
mato quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto so publique en el 
BoLETfjr OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse on la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción, y 
ix>r estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Fueutidueña do Tajo á 12 de Marzo de 
1877.= El Juoz municipal, Eusebio Sánchez 
Algaba. = Por su mandado, ol Comisionado, 
Julián Mota. 

Providencias Judiciales. 

JUZGADOS MILITARES 

M a d r i d . 

I). Miguel Requeua y Oña, Comandante 
de infantería, Fiscal del Gobierno Mili
tar de esta plaza. 

Habiéndose fugado de la cárcel de 
Villa el dia 4 del presento mes el pai
sano Francisco Portillo Palacios , na
tural dejMauila (Filipinas), á quien e9toy 
sumariaudo por el delito do robo do una 
manta en el cuartel de San Francisco. 

Usaudo de las facultados quo conceden 
las Reales Ordenanzas en estos casos á los 
Oficiales de ejercito, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto al 
expresado paisauo Francisco Portillo, se
ñalándole la cárcel de Villa, donde deberá 
presentarse dentro del término de 30 dias, 
á contar desde la publicación del presen
to edicto, á dar sus descargos; y de no 
verificarlo eu el término señalado, se le 
seguirá la causa y so sentenciará en 
rebeldía. 

Madrid 20 de Marzo de 1877.=E1 Co
mandanta Fiscal, Miguel Requena. 

JUZGADOS DE í-RlMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito do la 
Audiencia de esta corte, se cita, llama y 
emplaza por este primer edicto y t é r m i 
no de 30 dias, á todas las personas que 
se crean con derecho á suceder abintes-
tato á la Excma. Señora Doña Antonia 
María de GregorioGuillen de Buzarán, Ba
ronesa de Mámemela, esposa del Excelen
tísimo Sr. D. Manuel Matkeu Arias Dávi-
la y Carondeiot, Conde de Guijas-Alvas, 
natural que era de Granada, de esta ve
cindad, donde falleció eu 12 de Noviem-

| bre de 1859, á fin de que dentro do 
dicho término comparezcan á deducirlo 
en este Juzgado y Escribanía del quo 
refrenda; pues así se ha acordado en los 
autos de su razón á instancia de D. Ma
nuel María Matheu de Gregorio y otros 
tres más señores, hyos de la finada. 

Madrid 23de Marzo de 1877.=V.° B . ' = 
B) escribano actuario, Gumersindo Mar-
cilla. 3-27—48 

3 I u e n : i v l a t a . 
En virtud de providencia del Sr. Dou 

Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de 
primera instancia del distrito do Buena-
vista de esta corte, refrendada del Escr i 
bano que suscribe, se cita y llama á Cal-
po del Olmo y Leona Gimara, para que 
en término de diez dias comparezca en la 
audiencia de su señoría, sita en el Palacio 
de Justicia, con el fin de mostrarse parto 
eu la causa criminal quo se siguo con 
motivo do las quemaduras quo sufrió 
Amalia del Olmo, hija de aquellos, en el 
incondio ocurrido en la casa llamada do 
la China la noche del 13 de Julio último 

Madrid 19 de Marzo de 1877 .=El E s 
cribano, Matías Aranda. 

L< a l i ñ a . 

Eu virtud de providencia delSr. J a 3z 
de primera instancia del distrito de la La 
tina de esta capital, dictada á mi testimo
nio por medio del presente edicto y. t é r 
mino de seis dias, so llama á Carlos Pérez 
Meueudez, que habitó en la callo de la 
Solaua, núm. 4, pi9o cuarto, núm. 9, y 
cuyo actual domicilio se ignora, para que 
dentro do dicho término se presente eu la 
audiencia del expresado Juzgado por la 
Escibanía dol infrascrito, á fin de poder 
practicar cierta diligencia en la causa cri
minal que por lesiones inferidas al mis
mo me hallo instruyendo; bajo apercibi
miento de que eu otro caso lo parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 17 de Marzo de 1877.=Joaquia 
de Quero=Por mandado de su señoría, 
Juau Joaquín Jiménez. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina do esta capital, refrendada por 
el infrascrito actuario, so cita y llama 
por el presente á Fausto Barajas, quo en 
el mes de Agosto del año último hab i ta 
ba en la calle del Sur, casa núm. 13, á 
fin de que dentro del término de cinco 
dias se presente ou eite Juzgado, á cual
quiera de las horas de audiencia, á pres
tar uua declaración. 

MadridlÜdeMarzode 1877.=V.° B . ° = 
Joaquín de Quero.=E1 actuario, Jac in
to Diaz Miranda. 

P a l a c i o . 
Por el presento y en virtud de provi

dencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio, se cita y 
llama á María Miranda y Fernandez, 
viuda, de edad de 25 años, que ha vivido 
en la calle do María Luisa Fernanda, 
número 25, y después en la de la Palma, 
número 10, para quo en término de ocho 
dias se presente en dicho Juzgado á pres
tar uua declaración como testigo eu cau
sa criminal. 

Dado en Madrid á 22 de Marzo de 
1S77.=V.° B .°=Mol iua .=El actuario, 
Narciso Tribaldos. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera iustancia del distrito de Pala
cio, refrendada por el actuario que sus

cribe, por el presente se c i tay llama á todas 
las personas que so crean con derecln acer-
cadel arrendamiento del cuarto entresuelo 
con varias habitaciones de la casa uúme-
ro 10, moderno, 11 antiguo, manzana 495, 
sita en la calle de Isabel la Catplica, de 
esta villa, hecho por D. Gregorio Lapie-
dra á favor de D. Valero de Prades, por 
término de diez años y precio de 8.500 
reales eu cada uuo, cou otras condiciones 
según escritura otorgada en Madrid á 30 
de Diciembre de 1851 ante el Escribano 
D. Domingo Monreal, y de que se tomó 
razón en 27 de Enero siguiente, para que 
dentro del término de 30 dias comparez
can en dicho Juzgado y Escribanía á 
deducir su derecho; apercibiéndoles que 
de no presentarse se tendrá por extinguido 
dicho derecho, liberada de tal carga la 
casa referida en cuauto á tercero que 
después adquiera domiuio sobre los bieues 
liberados. 

Madrid 23 de Marzo de 1877.= 
V.* B / = M o l i n a . = E l actuario, Domingo 
Vázquez y Mon. 320—56 

Administración Municipal 

AYUNTAMIENTOS 

C o s t a d a . 
Para la formación del apéndice al 

amillaramionto de esta villa que ha do 
servir de base al repartimiento de la con
tribución territorial del próximo año do 
1877 á 78, se hace preciso que los propie
tarios colonos y ganaderos que hayan ex
perimentado variación eu su riqueza, 
presenten relaciones juradas quo lo acre
diten en el precisotérminode 30 dias, con
tados desde el en que este anuncio sea 
inserto en ol BOLETIN OFICIAL. 

Coslada 21 de Marzo de 1S77.=»EI Al
calde, Pascual Pueblas. 

P o l a y o n . 
Para poder proceder con el debido'acier-

to á la coufeccion del apéndice al amilla
ramionto que ha de servir de base al r e 
partimiento de la contribución terr i torial 
para el próximo año económico, se hace 
preciso é indispensable que tanto los ve
cinos de esta villa como los terratenientes 
on ella de San Martin de Valdeiglesias, 
presenten en la Secretaria del Ayunta
miento en el término de 15 dias relacio-
nesjuradas por duplicado do las al tera
ciones que hayan experimentado cu su 
riqueza ?n el actual año económico; en 
la inteligencia que pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna, parándoles el 
perjuicio quo haya lugar. 

Polayosl4 de Marzo do 1877.—El Al
calde, Estebau Redondo. 

R e d u e ñ a . 
Con la completa autorización so su

bastan los pastos del monte Ladero de los 
Huertos para su aprovechamiento con 100 
cabezas de ganado lanar; ol remate t en
drá lugar el dia 5 del próximo mes de 
Abril, de diez á doce de la mañaua, en la 
casa de Ayuntamiento, donde estará de 
manifiesto el pliogo de condiciones. 

Lo que so anuncia al público llamando 
licitadores. 

Redueña 21 de Marzo de 1877.=E1 
Alcalde, Vicente Velasco. 

V l c a h a r o . 
Con el fin de poder hacer con exact i

tud el repartimiento para la cobranza de 
la coutribucion territorial correspondien
te al ejercicio próximo de 1877 á 78, los 
señores contribuyentes que hayan expe
rimentado alguna variación en sus respec
tivas fincas, lo harán asi constar en t é r 
mino de 30 dias. por relaciones juradas 
exhibiendo el título que lo acredite en la 
Secretaría del Avuntamiento. 

Vicálvaro 20"de Marzo de 1877 .=E1 
Alcalde, Manuel Aravaca. 
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